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DECRETOS

MINISTERIO DE GOBIERNO

16984— Salta, N oviem bre 8 de .1933.

Expediente N°. 2664— Letra P . —  
Visto este E x p . ,p o r  el que la Je

fatura de Policía e leva a considera
ción del Poder Ejecutivo, el ofreci
miento formulado por el Sr. Luis, 
Uriburu, en representación . de la 
Standard Oil Company, en el senti
do de que dicha Compañía contri
buirá al sostenimiento de un refuer
zo de tres (3) Agentes de Policía 
-más, a razón de $ 120.00 mensuales 
cada uno, para el servicio de la 
Sub-comisaría de Policía de «Tabli
llas y San Pedro», actualmente a 
cargo del Sr. Julio A rm iñana;-  y aten
to a las ventajas de la referida pro
puesta;—

E l ■ Gobernador de la Provincia , 
D e c r e t a :

Art. i ° . — Acéptase el ofrecimiento 
íornmlado por la Standard Oil Com-

pany S .A .  Argentina, por intermedio 
de su representante en Salta, Sr. Luis 
Uriburu, para contribuir al sosteni
miento de un refuerzo de tres (3). 
Agentes de Policía más, con un su e l
do mensual de Ciento veinte pesos 
m/1. ($.120), cada, uno, al servicio 
de la Sub-comisaría de Policía de 
"Tablillas y San Pedro»—

A rt.  2o.— L a Jefatura de Policía 
, en uso de las facultades que le acuer

da el Reglamento General de Poli
cía, designará ias personas que ocu
parán las plazas creadas.—

A rt.-  3o— Autorízase a4la Standard 
Oil Company para liquidar y abonar
los haberes del personal de A gentes  
de la Sub-comisaríá de Policía de 
«Tablillas y San Pedro» (Dpto. de 
Orán), que sostiene, directamente por 
sus oficinas que tienen su sede en 
el campamento de San Pedro;— atri
bución ésta que regirá con anterio
ridad al día i° .  deí actual mes de 
Noviembre, para lo sucesivo y hasta 
nueva determinación. —  •



Art. 4o.— Tóm ese razón, por Jefatur 
ra de Policía y Contaduría General, 
a sus efectos.—

Art. 5o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro  Oficial y 
arcliivese.—

A . A R A O Z  

A l b e r t o  B* R o v a l e t t i  

E s  copia:

Julio F igueroa  Medina 
O f i c i a  j. M a y o r  d k  G o b i e r n o

36985— Salta, Noviembre 7 de 1933.

Expediente N \  2621— L etra  P . —  
Vista la comunicación de la Jefatu

ra de Policía en que hace saber que, 
por orden» y disposición del señor 
Gobernador de la Provincia, la Comi
saría de «El Potrero»— Rosario de .la 
F rontera— 2a . Sección— funciona en 
A ntillas, y siendo necesario registrar 
•ese cambio de ubicación por las ofi
cinas y dependencias administrativas 
correspondientes.

E l Gobernador de la Provincia,

d e c r e t a :

A rt.  i -.— Rectifiqúese la medida 
adoptada que dispuso el traslado de 
la  Comisaría de Policía de «El Potre- 

. ro»— Rosario de la .Frontera— 2a. S e c
ción— a Antillas.—

Art. 2 • — Tómese razón por Jefatura 
-de Policía y Contaduría G en eral.—  

Art. 3o.— Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese

A .'  A R A O Z  

A l b e r t o  B .  R o v a l e t t i  

E s copia

J u l i o  F i q u e r o a  m e d i .v a  
Oficial M a y o r  de Qobierno

.,16986— Salta, Noviembre 8 de 1933.

Expediente N- 2550— Letra O.—  
Visto e s t e E x p . ,  por el que la D i

rección General de Obras Públicas 
solicita reconocimiento de los servi
cios prestados por el peón supernu 
merario de los jardines de la Casa 
de Gobierno, don Florencio Iranzo, 
por el mes de Setiembre de 1933 en 
curso, y la liquidación,del sueldo res
pectivo según planilla que corre agre
gada, y atento al informe de Contadu
ría General, de fecha 31 de Octu
bre ppdo.;—

E l Gobernador de la Provincia , 

D e c r e t a :

A r t .  i -— Reconócese los servicios 
prestados por don Florencio Iranzo, 
como peón supernumerario de los 
jardines de la C asa  de Gobierno, por 
el mes de Setiembre de 1933 en 
curso,— y autorízase la liquidación y  
pago a su favor de la cantidad de 
Ochenta pesos m/l. ( $ 80), importe 
del sueldo mensual fijado a dicho 
puesto por el Presupuesto vigente.—

Art. 2 ' — Tóm ese razón por Con- 
duría General a sus efectos, impu
tándose el gasto autorizado al Anexo 
C — Inciso 7— Item 1— Partida 14 del 
Presupuesto vigente, en carácter de 
provisorio hasta tanto los fondos de 
dicha partida sean ampliados, por en
contrarse actualmente agotada y su 
refuerzo solicitado.—

,Art. 3o. Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.

A. A R A O Z  A. B. R o v a l e t t i  

Es Copia

J.  F I G U E R O A  M E D I N A
Oficial M a y o r  de Gobierno

16987— Salta, Noviembre 8 de 1933.

Expediente N ‘ 1880— Letra  P . —
Visto este Exp. por el que la Je

fatura de Policía eleva* a considera
ción del Poder Ejecutivo las siguien
tes cuentas por honorarios médicos 
presentados a| cobro por los faculta
tivos Doctores Pablo Mesples y  F élix  - 
Díaz Frías, que corresponden a los



informes periciales practicados en las 
cansas que a continuación se 
detallan y valor en que estima él 
reconocimiento;— corriendo agregadas 
a las cuentas respectivas, los informes 
periciales pertinentes:—

Sumario N \  559— A. por 
homicidio a Martín Paz 
contra N . N .  $ 100.—
Sumario por lesiones a 
Benito Silva y Maria 
de Canelo » 100.—
Sumario 160— A . por fa
llecimiento Adela Bazan 
de Delgado » 300.—
Sumario por lesiones a 
Gregorio Reyes y Juan 

•R eynaga. » 30.—
Sumario por lesiones, de
s acato 'y  atentado a la 
autoridad en la persona 
del Sargento Bruno

• Montiel. » 3o.—  
Sumario por lesiones a
L u is  Alberto Herrera 
Expediente N -. 191— A .  » 50.—  

Importe Total $ 610.—  
atento al intorme ríe Contaduría 

General, de fecha 30 de Setiembre 
ppdo.;— y,

C o n s i d e r a n d o :

•Que pasado en vista este E x p .  
al Consejo de Higiene, ha regulado 
los honorarios médicos que se cobran 
en la siguiente forma;—

Por 2 reconocimientos.
• del cadaver ' de Martín t 
Paz, en la suma de Cin
cuenta pesos m/1. c/u. $ 100.—  
Por informe médico a los

• accidentados 'Benito Sil
va y Maria de Canelo, 
en la suma de cincuen
ta pesos m/1. » 50.-»- 
Por exámen médico al 
cadáver de Adela Bazan
de Delgado, en la suma 
de Cien pesos m/1. . j> 100.—  
Por informe médico de 
los’ lesionados Gregorio 
Reyes y Juan Reynaga,

en la suma de Treinta 
pesos. ' » 30.—
Por informe médico del 

lesionado Bruno Montiel 
en la suma de Treinta 
pesos m/1. » 30.—
por informe médico del 
lesionado Luis Alberto 
Herrera, en la suma de 

J  Treinta pesos m/I. ■» 30.—
L as  presentes regulaciones médi

cas importan la suma de T rescien 
tos, cuarenti pesos m/1.

Que, conforme al dictámen fiscal 
producido, tratándose de varios ser
vicios médicos prestados por los fa
cultativos recurrentes, cuyo valor 
regulado por el Consejo de H igiene 
110 pasa en cada uno de ellos de 
la suma de C ien pesos, resulta pro
cedente, su recQnocimiento y cance
lación ajustada a la referida regu 
lación . —

Por estas consideraciones:—

E l  Gobernador de la Provincia,

d e c r e t a :

Art. 1 ' . — Autorizase el gasto de- 
la cantidad de Trescientos Cuarenta 
pesos m/1. ($ 340), que se liquidará 
y abonará a favor de los facultativos 
Doctores Pablo Mesples y F'elix 
Díaz Frías, en cancelación de los ho
norarios médicos precedentemente . 
relacionados, originados en servicios: 
de orden sumario prestados a reque
rimiento de la Comisaría de Policía 
de General G ü em es.—r

Art. 2 ' . — Tómese razón por Conta-
• duría General a sus efectos, impu

tándose el gasto .autorizado al A nexo 
C — Inciso 7— Item 1— Partida 14.de! 
Presupuesto vigente, en carácter de 
provisorio hasta tanto' los fondos de 
dicha partida sean ampliados por en
contrarse actualmente agotada y  su 
refuerzo solicitado.—



A r t .3 o. — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y. > 
■archívese. •

A V E L J N O  A R A O Z  * - .

A. B. R o v a l e t t i . 4 "  

E s  copia:

J ulio figueroa medina
Olicial Majror de Gobierno

.16990— Salta, N oviem bre 9 de 1933

Vista la propuesta en terna eleva 
■da por la Comisión Municipal del 
.Distrito de El Tala  a consideración 
y  resolución del Poder Ejecutivo, 
■para' proveer al cargo de Juez de 
P az  Propietario de dicho Municipio, 
actualmente vacante por fallecimien
to del ex— titular don José María 
Gómez;— y en uso de las facultades 
-acordadas al Poder Ejecutivo por el 
Artículo 165 de la Constitución;—

E l Gobernador de la Provincia, 

DECRETA.-

A rt.  i -— Nómbrase al Sr. Abraham 
Diez Gómez, Juez de Paz Propietario 
del Distrito Municipal de R1 Tala, 
por el tiempo que falta para corñple- 
tar el período del extinto titular Sr. 
José María Gómez. —

Art. 2 ' .— El funcionario judicial 
nombrado tomará posesión de su car
g o  prèvio cumplimiento a las forma-- 
•iidades de L e y  —

A r t .3 u.— Comuniqúese,, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar-
• chívese.

A. AR AO Z- - A. B. R o v a l e t t i . 

•Es copia • '
JU L I O  FIG UKRO A M E D IN A
Oficia', mayor de Gobierno

_ _ _ _  ____o

16991 Salta, Noviembre 9 de 1933

Exp. N°. 2542 — Letra E.
Vista la factura de Federico 

Ebber por las Siguientes plantas^ad

quiridas para los jardines de la Ca-
de Gobierno:

Una Azalea.
■Dos Ibiscus Sinensis.
Cuatro Cetrum nocturno.
Trescientas Margaritas perennes,* 

y  atento á lo informado por Con
taduría General.

E l  q Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. i°. -r- Autorízase el gasto 
de la suma de-Cincuenta y  Cuatro 
Pesos Moneda L e g a l  ($ 54.), que 

, importa la mencionada factura de
D.' Federico Ebber.—

Art. 2°.—  Tómese razón por 
Contaduría General y  liquídese 
con imputación al Anexo C —  I n 
ciso 7 —  Item 1 —  Partida 14 del 
Presupuesto vigente que se encuen
tra agotada y  su refuerzo solicitado.

Art. 3' .— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.

A R A O Z  
A l b e r t o  B. R o v a l e t t i

Es copia:
J u l i o  F i g u e r o a  m e d i n a  

, Oficial M a y o r  de Gobierno
y

i6992-Salt3, Noviembre 9de 1933.

E xP . N°. 2674-Letra L  -
.Visto este Expediente, relativo 

á la solicitud de licencia formulada 
por el Sr. José S. Lávaque, E n 
cargado de la Oficina del Registro 
Civil de Chicoana; - atento á la ra 
zón que motiva dicha solicitud; -

E l Gobernador de la Provincia , 

D e c r e t a :

Art. i ° .  .  Concédese dos meses 1 
de licencia sin goce de sueldo, a l



.señor José S. Lávaque, Encargado 
de la Oficina del Registro Civil de 
Chicoana. -

A it .  2o. - L a  Dirección General 
del Registro Civil tomará las m e
didas del caso para la substitución' 
interina del nombrado Encargado, 
por el término de la licencia acor
dada, con arreglo á lo dispuesto en 
Decreto de fecha 13 de Abril de
1931. -

Art. 3°. - Tómese razón por Con
taduría General á sus efectos. -

Art. 4 -— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial 
y  archívese. 1 .

A .  A R A O Z — A. B. R o v a l e t t i

E s  copia
J u l i o  F i g u e r o a  m e d i x a  

Oficial M a y o r  de Gobierno

16995— Salta, Noviembre 10 de 1033.
Exp. N° 2577— Letra C.— Vista la 

cuenta de los señores Guiljernio Cruz 
Prats 3' Cía., por un Multicopista 
Iberia y útiles que lo complementan, 
aquirido para uso de las oficinas del 
Ministerio de Gobierno;— y atento a
lo imformado por Contaduría Gene- 

ra)-
E l Gobernador de la Provincia

D e c r e t a :
Art. 10.— Autorízase el gasto de la 

suma de Cuatrocienros cincuenta y 
dos pesos 90/100 ($ 452,90) m/1., que 
importa la referida' factura de los 

's e ñ o r e s  Guillermo Cruz Prats y Cía.
Art. 2o.— Tómese razón por Conta

duría General, liquidándose con im
putación al Anexo C — Inciso 7 —Jtem
1 — Partida 8 del Presupuesto v ig e n 
te de 1933. ,

Art. 30.— Comuniqúese,-publíquese, 
insértese en el Registro . Oficial y ar
chívese.

A. A R A O Z  A. B. R o v a l e t íit

* E s  copia:
. J U L i O  F I G U E R O A  M E D I N A

Oficial M a y o r  de Gobierno

' 16996 — Salta, Noviembre 10 de 1933.

Exp. N° 2531— Letra D.— Agre- 
" gado: N° 2530— Letra  D.— Siendo 

' necesario unificar los requisitos exigi-
- dos por las Leyes Nacionales N ros 9.688, 

i i .278 y H-544, para todo comercio, 
empresa ó industria establecidos en 
la Provincia y comprendidos en di
chas L eyes que empleen más de diez 
personas;— y

C O N S I D E R A N D O

Que el uso de planillas por enti
dades que ocupan un número creci
do de personal, debe destacarse defi
nitivamente, máxime si éste se renue
va periódicamente.

Que el personal de un ingenio ó 
de una compañía petrolífera puede 
ser dividido en las siguientes cate
gorías;

i° -  Empleados de dirección y v i 
gilancia y servicio doméstico.que eri_ 
tran en las excepciones legales. (Art. 
r  L ey  11.544).

2o— Obreros en general que traba
jan ocho hotas diarias con un hora
rio fijo.

30— Equipós’ de obreros (perforacio
nes, plantas de gasolina, etc.) que n o  
trabajan más de cuarenta y ocho ho
ras semanales sobre ' un período no 
superior a tres semanas.

Que surge claramente que si se de
bieran preparar planillas, ó libros de 
sueldos y jornales, éstos ni aquéllas 
podrían estar nunca al día por las 
imposibilidades emergentes del núme
ro mismo de obreros ó empleados v  
su distribución en dilatadas zonas 
apartadas entre s í 'd e l  propio radio 
de trabajo, y así el contralor exigi-  
ble se vería malograda por e! cam
bio, a veces diario del personal obre
ro ó empleado.

Que, por lo anterior, resulta evi
dente para una inspección del Depar
tamento. Provincial del Trabajo la. 
imposibilidad de precisar la responsa
bilidad de la empresa en la falta de 
inclusión ó exclusiones del personal 
obrero ó empleado, siguiendo el de-



ficiénte sistema actual de planillas 
controladoras.

Que en cuanto a los requisitos con
tenidos en el Art. 2o de la presente 
reglamentación, no entrañan ningu- 
tia novedad,- pues ellos responden a 
los que casi toda empresa utiliza ac
tualmente en el orden interno de sus 
sistemas de contabilidad.

Que el sistema de los anexos deter
minados en el A rt .  z° de esta regla
mentación es el común que llevan, 
como se ha expresado, la casi totalidad 
de las empresas;— siendo presumible 
además, que quién emplea iiiás de 
diez personas es por que posee un 
negocio ó industria de cierto volumen 
é importancia y que, por lo tanto, 
tiene necesidad de llevar una contabili
dad más complicada que los que no 
estuvieren en esas condiciones.

Que, en consecuencia, los requisi
tos exigidos en esta reglamentación 
vienen a unificar técnica y legalmen
te las disposiciones de las Leyes 
9.688, 11.278 y ix.544, y aseguran su 
conveniente y adecuada aplicación.

Que en el Anexo 11 del Art. 2° de 
esta reglamentación, se prescribe una 
“ ficha de trabajo” para .reemplazar a 
las '‘libretas de trabajo, actualmente 
•de uso reglamentario, suprimiéndose 
uno de los requisitos de estas últi
mas:— ‘‘Las cauisas de cesantía” .

Que dicha supresión se explica su
ficientemente por las claras razones 
siguientes;— a) Las libretas de traba
jo  que tienen como finalidad con
densar en un sólo documento los an
tecedentes de un empleado ú obrero, 
servirán únicamente en el caso deque 
el obrero sea competente y tenga 
buena conducta;— b) Es obvio, que 
de no ser. así, el obrero despedido no 
exhibirá nunca esa certificación de la 
propia incompetencia ó inconducta al 
buscar nueva contrata ó trabajo, má
xim e cuanto que la libreta es un documen
to personal susceptible de cualquier 
extravío ó pérdida; y c)— Es, además, 
una norma general adoptada-por todo 
comercio ó empresa de importancia, 
la  de 110 entorpecer él futuro de un

•empleado ú obrero por el sólo hecho 
de haberlo despedido, facultad ésta 
propia del patrón y que en si implica

- una sanción para el mal empleado 
ú obrero.

Que el Art. 30 de esta reglam en ta
ción, prescribe que las instituciones 
bancari’ás podrían optar entre adop
tar los requisitos estipulados en el 
Art.. 2° ó continuar cumpliendo con 
los que exige cada reglamentación 
en particular.

.̂1 Esa opcion deberán comunicarla al 
Departamento Provincial del Trabajo 
dentro de los treinta días de pro
mulgado este Decreto;— justificándo
se la excepción, en su caso, por la 
propia naturaleza de las institucio
nes bancadas y dé sus negociaciones, 
como así por el carácter especial del 
personal estable y técnico que ocupan.

Por estos fundamentos:

E l  Gobernador de ¡a Provin cia ,

d e c r e t a :

Art. r°— Todo comercio, empresa ó indus
tria comprendido en las Leyes  9688, 
i r .278 y ix .544, que emplée más de 
diez personas deberá llenar a los 
efectos del control por el Departa
mento Provincial del Trabajo y seccio
nales respectivas de éste, los requisi
tos exigidos a continuación. '

Art. 2o.— Anexo L — U n libro de ho
jas movibles, especialmente 'acondi
cionadas entre tapas adecuadas debi-, 
damente enumeradas selladas y f ir
madas por el Director del D eparta
mento Provincial del Trabajo ó encai^ 
gado de la seccional. Cada hoja cor
responderá a un empleado ú obrero, 
conteniendo los datos que se enume
ran en la hoja “ tipo” que. al efecto 
vá agregado a la presente reglamen- 

' tac ión .
Anexo II.— Ficha personal por ca 

da empleado ú obrero, correspondien
do 1̂ duplicado al patrón ó .empresa
rio y el original a los primeramente 
nombrados.

E n  dicha ficha se. harán constar



“  Nombre y"apellido, edad, naciona
lidad, fechas de altas y bajas, salario, 
jornal, destajo, comisión,mensual etc., ho
rario, turnos ó modalidades y firmas 
del patrón, encargado ó habilitado, y 
la del empleado ú obrero. Se deberá 
entregar dicha ficha bajo constancia 
de firma, sin este requisito se consi
derará como ño entregado.

Será visada por el Departamento 
Provincial del Trabajo ú oficina sec
cional .

Anexo I I I — Cada uno de los libros, 
exigidos en el inciso i °  como queda " 
indicado llevará pegado en el interior 
de su tapa una hoja de “advertencias” de 
acuerdo al “tipo” que se acompaña.

-Anexo I V .— De acuerdo al aparta-' 
do quinto del anexo tercero, figurará 
en un “recibo liquidación” aparte 
que llevará el mismo número de la 

'hoja de registro (anexo x°) asignada 
al interesado, la firma ó impresión 
digital del empleado u obrero. Dicho 
recibo le será entregado con "anticipa
ción para que sea devuelto firmada 
al momento del pago.

Art. 3o.— Las instituciones banca- 
rias podrán obtar por estos requisi
tos ó continuar cumpliendo con los 
que exige cada reglamentación en 
particular.

A tal efecto deberán comunicar al 
Departamento Provincial del Trabajo 
estaopcipn, dentro de los treinta días 
de promulgado este ’ Decreto.

Art. 4o.—  Las reparticiones públicas 
nacionales ó provinciales no están' 
comprendidas en la presente regla
mentación por cuanto las Leyes, res
pectivas' de cada una'determinan un 
suficiente control.

Art. 5 ‘ .— Las,infracciones a la pre
sente reglamentación serán penadas 
de acuerdo a lo que dispongan las 
leyes respectivas'.

.Art. 6 ■.— •Las muestras de los a n e 
xos x°, 2o, 3° y 4o son oficiales, y no 
se pueden omitir los requisitos'esen
ciales que exigen; se puede variar el 
formato, distribución etc.,, pero no 
é sto s .

Art. y .— Este decreto reglamenta-

■ rio comenzará a regir a los treinta 
días de su promulgación.

Art. 8 ’ .— Los decretos reglam enta
rios de las leyes citadas, se conside
rarán modificados en las partes que 
correspondan a esta reglamentación.

Art. 9°— Comuniqúese,' publiques?, 
insértese en el R. Oficial y archívese,.

A R A O Z  

A l b e r t o  B. R o v a l e t t i

E s copia:
*

J .  F i g u e r o a  M e d i n a  
Oficial Mayor de Gobierno

16997— Salta, Noviembre xo de 1933.

Exp. N- 'X489--Letra D .— V isto  
este Expediente, por el 'que la Direc
ción Nacional dé Vialidad hace cono
cer de este Gobierno que, habiendo 
estudiado la L ey  N° 65 de Vialidad 
de esta Provincia de Salta, cuyo A rt.  
58 autoriza al Poder Ejecutivo para 
acogerse a los beneficios acordados 
por el Capitulo Quinto de la L e v  
Nacional de Vialidad N- 11.658, a cu
yo efecto se lo faculta para realizar 
los actos, estudios y gestiones nece
sarias a la satisfacción de los extre
mos y procedimientos exigidos por 
dicha L e y  para percibir la Ayuda. 
Federal, y encontrando que la L e y  
N - 65 satisface las condiciones reque
ridas por el citado Capítulo V  de la. 
L e y  11.658, ha resuelto declarar que 
la Provincia de Salta, ha satisfecho ' 
en términos generales los requisitos 
necesarios para’ que se !a considere 
acogida a los beneficios de la Ayuda 
Federal; y • '

C u N S ID  ERANDO:

Que dicha declaración ha . debida 
quedar supeditada al decreto que es
te Gobierno debe dictar, en conior.. 
midad con el. Art. 58 d e 'la  citada 
L e y — Con venio' N° 65, pronunciando 
en definitiva el acogimiento de la 
Provincia de Salta a los benificios de 
la Ayuda Federal.



Que la Dirección Nacional de V ia 
lidad, ha calificado con carácter de , 
transitorio la precitada declaración y, 
la subordina al compromiso que con
tra iga  la Provincia de dictar el de
creto de formal acogimiento a .lo s  
beneficios de la L e y  N - 11.658, a la‘ . 
aceptación délas bases reglamentarias 
aprobadas por el Directorio con fecha
21 de Marzo de 1933, para conceder 
y hacer efectiva esa Ayuda Federal, 
y  el convenio ó convenios que ce le 
bre la Provincia con esa Dirección 
Nacional para fijar el límite del mon
to del pago en títulos para obras de 
A yu d a  Federal.

Que la Dirección Provincia] de 
V ialidad aconseja al Poder Ejecutivo, 
■en el punto 21 del Acta N 1 21 de fecha 
11 d e .  Julio de I933, dictar el referi
do decreto y fijar en un' 30°/,, como 
m áximo el pago en Bonos de Viali
dad de la Provincia del importe to
tal de los certificados de trabajo a ca 
da contratista, debiendo abonarse el 
7o% restante en efectivo.

Por estos fundamentos;— y en uso 
de la facultad acordada al Poder E je 
cutivo por el Art. 5S de la L e y  Ñ" 65;

E l Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

d e c r e t a :

Art. 1 •.— Declárase a la Provincia 
de Salta formalmente acogida a los 
beneficios de la L ey  Nacional N • 
11.658 de la Ayuda Federal.

Art. 2 '.— Acéptase las bases apro
badas por la Dirección Nacional de 
Vialidad en 2rde'M arzo de 1933, pa
ra conceder la Ayuda Federal;— y fí
jase en. un 30% como máximo el pa
go  en Bonos de Vialidad de la P r o 
vincia del importe total de los. certi
ficados de trabajo a cada contratista, 

•debiendo abonarse el 70% restante en 
efectivo.

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro Oficial y  
archívese, .

A R A O Z  - A. B. R o Va l e t t i  

A. G a r c í a  P i n t o  (hijo.) ‘
Jis copia:— j. F ig u k k o a  Medí xa 

Oficial -M ayor  de Gobierno

MINISTERIO DE HACIENDA

16932*— Salta, Octubre 28 de 1933.—

Vista la nota de Contaduría G ene
ral elevada, en Expediente N° (S505 
Letra C . en la cuál comunica que en 

, la cuenta Gobierno de la Provincia 
L e y  n 72 i, existe un disponible de $ 
297. 574. 13, al dia d e l a  fecha1 y

C o n s i d e r a n d o .

Que los sueldos del personal de la 
Administración, liquidados por. el mes 
en curso, ascienden a la suma de $ 118. 
889.24; ,

Que ni en el Banco Provincial de 
Salta, en cuenta Rentas Generales ni 
en Tesorería General existen fondos 
suficientes para cubrir la cantidad 
referida;

Que la Ley  11721 establece que los 
fondos provenietes deja  misma serán 
destinados al pago de sueldos del 
personal dependiente del Consejo de 
Educación y Gobierno délal?rovincia .

E l Gobernador de la Provincia 

DECRETA/

Articulo i°.— Autorízase a C o n ta 
duría General para girar a cargo cuen- 
'ta Gobierno de la Provincia L e y  11721 
los fondos necesarios para completar 
la suma requerida para el p a g o  de 
sueldos del personal de .la Adm inis
tración por el mes de Octubre corrien
te

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 

. archívese. ■ .

A V E L I N O  A R A O Z .

A. G a r c í a  P i n t o -(h i j o /
E s copia: . •

F rancisco R anea

1:6933.— Salta, Octubre 28 de 1933.—

.Visto el Expediente N° 3079 .Letra 
C. en el cuál el Doctor W ashington 
Alvarez solicita la devolución de los 
aportes hechos a la Caja de Jubila'cio-



n es  y Pen s io n es  como em pleado  de 
la  A dm in is trac ión ;  y

C o n s i d e r a n d o :
Que el recurrente tiene derecho a 

la devolución del 5 °/0 descontado en 
sus sueldos, conforme a la liquidación 
practicada por la Contaduría de la 
Caja; de acuerdo al informe de la jurf- 
ta Administradora de la misma, y 
atento al dictámen favorable del señor 
Fiscal de Gobierno,

El- Gobernador de la P rovin cia ,

" D E C R E T A

Artículo i°.—  Liquídese por la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones a "favor 
del Doctor Washington Alvarez, la 
suma de $ 490.90 (Cuatrocientos ño- 
venta pesos con noventa centavos "},',.) 
que le corresponden en concepto de 
devolución del 5 % descontado en sus 
sueldos como empleado de la Adminis
tración en el período comprendido 
desde Julio de 1923 hasta Diciembre 
de 1931, de acuerdo a lo dispuesto en 

-el Artículo 22 de la Ley respectiva.—  
Art. 2 \ — Comuniqúese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial y 
archívese.

A V E  L IN O  A R A O Z  .

A. G a r c í a . P i n t o  ( h i j o ) .

Es copia:
F R A N C I S C O  R A N E A

16934.— Salta, Octubre 28 de 1933.—

Visto el Expediente N° 8399 Letra 
M . en el cuál el señor Jorge M. Sly, 
solicita la devolución de los aportes 
hechos a la Caja de Jubilaciones y Pen
siones como empleado de la Adminis- ■ 
tración; y

C o n s i d e r a n d o .-

Que el recurrente tiene derecho a 
la devolución del 5 % descontados en 
sus sueldos, conforme a la liquidación 
practicada por la* Contaduría de la 
Caja; de acuerdo al informe de la 
Junta  Administradora de la misma, y

atento al dictámen favorable del señ or  
Fiscal de Gobierno,

E l  Gobernador de la Provincia. 

D e c r e t a :
Articulo r \ —  Liquídese por la Caja 

de Jubilaciones y Pensiones a fa v o r  
del señor Jorge V. Sly, la suma de $ 
32S.40 (Trescientos veintiocho pesos 
con cuarenta centavos m/n) que le co
rresponden en concepto de devolución 
del 5% descontados en sus sueldos 
como empleado de la Administración 
en el período comprendido desde 
Mayo de 1931 hasta Diciembre de
1932, de acuerdo a lo dispuesto en el' 
Art. 22 de la L e y  respectiva .—

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese,. 
insértese en el Registro Oficial v  
archívese.—

A V E L I N O  A R A O Z  
A. G a r c í a  P i n t o  (hijo.)

Es co p ia : - f r a n c i s c o  r a n e a

I^9 3 5 -—  Salta, Octubre 28 de 1933.—

Visto el Expediente N° 6326 Letra.
C. en el cuál los señores Luis Gime- 
no Escobar y Eduardo Cabezas, em
pleados de la Contaduría General, so
licitan remuneración por trabajo e x 
traordinario efectuado a requerim iento 
del H. Senado d é la  Provincia; y ,

C O N S I D E R A N D O :

Que la ejecución de dicho trabajo 
ha requerido una labor de más de dos- 
meses y les "ha exigido la prestación 
de servicios en horas extraordinarias,, 
sin perjuicio de la atención normal 
de sus obligaciones como empleados 
de la Administración;*. ' '

Que es obra de buen Gobierno es
timular en lo posible y recompensar 
los servicios extraordinarios de los 
empleados; atento lo informado' por 
Contaduría G e eral; N

E l Gobernador de la Provincia, 

DECRETA.-

Artículo i ° . —  Destínase la suma de 
$ 300—  (Trescientos pesos ’%.) que



•deberá liquidarse por Contaduría 
General a favor de los señores Luis 
C im eno Escobar y Eduardo Cabezas, 
a  razón de $ 150.— (Ciento cincuenta 
pesos ■'%.) a cada uno, en pago de 
servicios extraordinarios prestados a 
requerimiento del H. Senado de la 
Provincia, consistentes en la confec
ción de .planillas detalladas de los pa
garés ingresados por cobro de distin
tos impuestos desde' seis años atrás 
con todo el movimiento que cada 
uno de ellos habia tenido en el refe
rido tiempo;, imputándose el mismo al 
A nexo C.—  Inciso 7.—  Item 1.—  Par
tida 14 del Presupuesto vigente en 
carácter provisional hasta tanto ésta 
sea ampliada, con el refuerzo solicita
do a la H .  L eg is la tu ra .—  •

Art. 2o— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.

A. A R A O Z
A .  G a r c í a  P i n t o  (h i j o )

E s  copia:
FRANCISCO R A N EA

16939.—  Salta, Octubre 28 de 1933 —  
Visto el Expediente N" 7774 L e 

tra C. en el cuál Don Eduardo Gui- 
fcert, solicita la devolución de los 
aportes hechos a la Caja de Jubilacio
nes y Pensiones como empleado de la 
.Administración; y

*

c o n s i d e r a n d o :

Que la Junta Administradora d é la  
C a j a . ,  en su informe de fs. 2 consi
dera que corresponde la devolución 
de aportes solicitada por el recurrente, 
en la cantidad liquidada por la Con
taduría de la misma;

Que el señor Fiscal de Gobierno 
en su dictámen de fs 3 considera que 
el recurrente 110 sé encuentra com
prendido en lo dispuesto por el A rt.
22 de la L ey  de Jubilaciones y Pen
siones vigente, por cuanto la misma, 
en lo que se refiere a la devolución 
del descuento de los sueldos, no com
prende a aquellos que se encuentran 
imposibilitados de seguirdesempeñan- 
do el empleo por incapacidad física ó

intelectual, como resultaría ser el que 
motiva estas actuaciones».—

Que el Artículo 22 de la L ey  citada, 
ampara en sus beneficios entre otros, 
a los empleados despedidos por no 
requerirse sus servicios;

Que la cesantía producida en el caso 
presente obedeció precisamente a que 
el Banco Provincial de Salta consideró 
que el recurrente cuya enfermedad le 
obligara a suspender su • prestación 
de servicios, no podrá continuar ocu
pando el cargo, no por propia voluntad 
del imposibilitado ni tampoco por ra
zones especificadas de mejor servicio 
ó falta de idoneidad, sino por esa si
tuación derivada de. la misma afección 
que padece;
• Que si los beneficios del Art. 22 se 
acuerda a los empleados' cesantes ca
pacitados para seguir ejercitando sus 
actividades en el ' trabajo diario, es 
por razones de humanidad más digno 
de contemplar, el caso de aquellos 
que,, como el recurrente, después de 
haber servido a la Provincia más de 
i4*años y que ha contribuido con 
sus aportes a la Caja de. Jubilaciones 
y Pensiones se.encuentra imposibili
tado físicamente para el trabajo;

Por tanto,
E l Gobernador de la Provincia  

D e c r e t a

Artículo 10.— Liquídese por la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones a favor 
de Don Eduardo Guibert, * la sume 
de $ 2 .3 6 4 .— (Dos mil trescientos se
senta y cuatro pesos %.) que le co
rresponden en concepto de devolución  ̂
del 5 % descontado en. sus sueldos 
como empleado de la Administración 
en el periodo comprendido desde Mar
zo de 1919 a Diciembre de 1932. de «. 
acuerdo a lo dispuesto en el A r t . 22 
de la L e y  respectiva.—

A rt.  2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.

A V E L I N O  A R A O Z .
A . G a r c í a  P i n t o  (hijo). !

E s copia:
f r a n c i s c o  r a n e a



16940 Salta, Octubre 28 de 1 9 3 3 .—

Visto el Expediente N°. 8240 Letra
D . en el cuál la Dirección General de 
Obras Públicas, solicita la suma de 
$ 2 .5 4 1 .4 8 ,  para la construcción de 
un tanque de cemento armado para 
depósito de agua en el-Molino H ari
nero; y

C o n s i d e r a n d o .-

Que es necesaria la inmediata cons" 
trucclón. del tanque referido, por cuan
to es indispensable para el funciona
miento del Molino;

Que la proximidad de la época de 
lluvias exige la mayor prontitud en * 
el comienzo y terminación de la obra, 
de donde nace la lógica urgencia en 
autorizar su construcción;

Que el Poder Ejecutivo ha solici
tado en la fecha a la H. Legislatura 
la ampliación de la partida asignada 
por L ey  de 20 de Octubre de 1932 
para la construcción del Molino H ari
nero de Salta sin incluir en ella la 
obra motivo de este Expediente; aten
to a lo informado por Contaduría G e 
neral y  en virtnd de lo dispuesto por 
la L e y  de Contabilidad en vigencia,

E l Gobernador de la Provincia, en 
Acuerdo de Ministros

D e c r e t a

Artículo i°.—  Autorízase el gasto 
de $ 2.541.48.— (Dos mil quinientos 
cuarenta y un pesos con cuarenta y 
ocho centavos m/n) que deberá ser 
liquidado por Contaduría General a 
favor de la Dirección General de 
Obras Públicas, con cargo de rendir 
cuenta, destinada a la construcción de 
un tanque para agua, en el Molino 
Harinero de Salta.—  Cantidad que se 
tomará de Rentas Generales con im
putación a Cooperativa Harinera de 
Salta y con cargo de reintegro.

Artículo 20.— Dése cuenta oportu
namente del presente gasto a la H. 
Legislatura de la provincia.

A rt.  30— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro O ficial 
y. archívese.

A V E L I N O A R Á O Z  

A . G a r c í a  P i n t o  (h i jo )
Es copia

F R A N C I S C O  R A N E A  
—_____ '

16946 Salta, O ctub re '31 de 193 3.—

Visto el Expediente N°. 8513. Letra. 
M.—  en el cuál los señores Felipe Mo
lina Hermanos en su carácter de a d 
judicatarios del arriendo del bosque- 
existente en el lote N°. 67 de propie
dad fiscal, solicitan abonar el saldo 
de la primera cuota que les corres
ponde pagar, parte en efectivo y $ 

*4.000.—  en dos documentos dé $ 2.000. 
cada uno, y '

c o n s i d e r a n d o :

Que por decreto de fecha 26 de 
Octubre corriente se aprobó el remate 
practicado por el martiliero Don L u is  
Dousset en fecha 20 del actual, de 
acuerdo al decreto de 25 de Julio 
ppdo., en el que resultaron adjudica
tarios los recurrentes en la suma de- 
$ 53 000.—  m/n.,

. Que en el acto hicieron entrega al 
Martiliero público Don Luis D ousset 
de la suma de $ 2.650.—  m/n., v á lo r  
ingresado a,Tesorería General en con
cepto de seña y como a cuenta del 
precio de la primera cuota, de acuer
do a lo establecido en el Artículo 3°.i 
del decreto de 25 de lulio;

One los recurrentes deben abonar, 
en la fecha la suma de j? 6.183.33.—  
como saldo líquido del valor de la pri
mera cuota, por cumplirse hoy el tér
mino de cinco días establecidos en el 
Artículo 3o. del mismo decreto, atento 
a lo informado por Contaduría Gene
ral y a las razones que aducen los r e 
currentes,

E l Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Artículo i 0.—  Acuérdase a los seño
res Felipe Molina y  Hermanos el p a go



•de la suma de Seis Mil Ciento O- 
chenta y Tres Pesos con Treinta v Tres 

•■centavos m/1, saldo de la primera 
cuota que deben abonar en la fecha 
por el arriendo del .bosque existente 
en el lote N°. 67 de propiedad fiscal,

• en la siguiente forma: Dos mil ciento 
•ochenta y tres pesos con treinta y 
tres centavos en efectivo y el saldo 
de $ 4.000.— , en dos documentos de 
D os mil pesos cada uno con venci- _ 
m iento al 31 de Diciembre del corrien
t e  año y 31 de Enero de 1934, respec
tivamente, más el interés del 6% anual 
recargado en los mismos y el sellado 
correspondiente.

Artículo 2o —  Por Contaduría G en e
ral extiéndanse los referidos documen
tos a la orden del Gobierno de la P r o 
vincia, los- que serán suscriptos por la * 
firma Felipe Molina y Hermanos con 
la garantía en mancomún y solidaría 
del señor Miguel Herrera.

Articuló 3C. — Comuniqúese, publi 
■quese, insértese en el Registro O fi
cial y archívese.

• A V E L I N O  A R A O Z  
A  G a r c í a  P i n t o  fh i jo )

E s  copia:
F r a n c i s c o  r a n e a

16947 Salta, Octubre 31 de 1933.

Visto el Expediente N°. 8078 L e 
tra  C. —  por el cuál Doña Isabel Z. 

•de Cajal comunica, que habiéndose 
cumplido el término de la licencia que 
le  fuera concedida por razones de sa
lud y con goce de sueldo, le es impo
sible concurrir a desempeñar el cargo 
de Auxiliar de Contaduría por no en
contrarse aun restablecida de la enfer
medad que motivara la licencia; y

C O N S I D E R A N D O :

Que á mérito del certificado médi
co que acompaña, la imposibilidad de 
prestar servicios subsiste por esta 
causa involuntaria, que le obligó a 
faltar durante diez días;

Que la concurrencia de la recurren
te a la oficina sin encontrarse en co n 

diciones físicas de hacerlo, podría oca
sionarle serios perjuicio a su salud;

Que es especial la situación de la 
empleada recurrente por cuanto pres
ta a menudo servicios en horas ex tra 
ordinarias sin más remuneración que 
la asignación mensual que fija el Pre
supuesto,

Que por ser imprescindibles los ser
vicios de la Auxiliar de Contaduría se ' 
'nombró reemplazante mientras durara 
la ausencia del titular, imputándose el 
gasto a la partida correspondiente del 
Presupuesto en vigencia; ■

Por tanto, .y en virtud de la facul
tad conferida por la L e y  de C o n ta b i

lid ad ,

E l Gobernador de la Provincia ,
* en Acuerdo de M inistros,

D e c r e t a :

Artículo i u.—  Liquídese por C o n ta
duría General a favor de la señora Isa
bel Z .  de Gajal la suma de <£53.33 —  
(Cincuenta y tres pesos con treinta y  
tres centavos m/1.), descontada en sus 
haberes como Auxiliar de Contaduría, 
correspondientes a diez dias del mes 
de Octubre corriente; imputándose el 
gasto a Eventuales en carácter p rovi
sional hasta tanto esta partida sea 
ámpliada.

Artículo 30.—  Dése cuenta en su 
oportunidad a la Honorable L egis la
tura de la Provincia.

Artículo 2’\— Comuniqúese, publí
quese, insértese en el Registro O fi
cial y archívese.

• A R A O Z  

A. B. R o v a l e t t i .

A.  G a k c i a  P i n t o  ( h i j o )

E s copia: '
• f r a n c i s c o  r a n f .a

10948-Salta, Noviembre 2 de 1933.
Visto el Expediente N° 837,5 L e 

tra C  por el cuál don Antonio R o 
dríguez solicita la devolución de los 
aportes hechos a la Caja  de Jubila



ciones y Pensiones, como empleado . 
de la Administración; y

, ~ C O N S I D E R A N D O

Que el recurrente tiene derecho 
a la devolución del 5% descontado 
en sus sueldos, conforme a la liqui
dación practicada por la Contaduría 
de la Caja/ de acuerdo a lo infor
mado por la Junta Administradora 
de la mism^, y  atento al dictámen 
favorable del señor Fiscal de G o 
bierno,

E l Gobernador de la Provincia ,

; D e c r e t a :

Artículo i°.— Liquídese por la 
C aja  de Jubilaciones y Pensiones 
a favor del señor Antonio Rodrí
guez la suma de $ 100.80 -  (Cien 
pesos' con ochenta.centavos m/1.) 
que le corresponde en concepto de 
devolución del 5% descontado en 

.sus sueldos como empleado de la 
Administración, en el periodo com-» 
prendido desde Junio de 1929 has
ta Diciembre de 1930. de acuerdo 
a lo establecido en el Artículo 22 
de la L e y  respectiva.—

A r t . 2o. — Comuniqúese, publiquese, 
insértese . en el Registro Oficial y 
archívese.

*

A V E L I N O  A R A O Z

A- G a r c í a  P i n t o  (hijo).
E s  copia

f r a n c is c o  r a n e a

i6949--Salta,Noviem bre 2 de 1933
Visto el Expediente N '8 3 7 8  L e 

tra C- en el Cuál Don Salvador M o
reno solicita la devolución de los 
aportes hechos a la <̂ aja de Jubila
ciones y  Pensiones como empleado 
de la Administración y

C o n s i d e r a n d o  

Que el recurrente tiene derecho 
a la devolución del 5^ descontado 
en sus sueldos, conforme a la  liqui
dación practicada por la Contadu
ría de la Caja/ de acuerdo a lo in
formado por la Junta Administra
dora de la misma, y  atento al dic
támen* favorable del señor Fiscal 
de Gobierno, 1 

E l Gobernador de la < Provincia

DECRETA/

Artículo i ° . — Liquídese por la 
Caja de Jubilaciones y  pensiones 
a favor de Don Salvador Moreno 
la suma de $ 180 50. (ciento ochen
ta pesos con cincuenta centavos m/1) 
que le corresponde en concepto de 
devolución del 5^ descontado en 
sus sueldos como empleado de la 
Administración en el periodo com
prendido desde Mayo ^ 1 9 1 3  h a s 
ta Abril de 1918, de acuerdo a ló 
establecido en el*Artículo 22 de la.. 
L ey  respectiva.—

Artículo 20. — Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro Ofi
cial y archívese.—

A V É L I N O  A R A O Z  

.A . G a r c í a  P í n t o  (H ijo.)

F r a n c i s c o  R a n e a

16950— Salta, Noviembre 2 de 2933

Visto el Expediente N° 8376 L e
tra C. — en el cual Don Alberto A. 
Diaz solicita devolución de los apor
tes hechos a la Caja de Jubilacio
nes y  Pensiones como empleado de 
la Administración/ y

C O N S I D E R A N D O :

Que el recurrente tiene derecho 
a  lá devolución del 5^  descontado



en sus sueldos, conforme a la liqui
dación practicada por la Contaduría 
de la Caja de acuerdo a lo informa
do por la Junta Administradora de 
la misma, y atento al dictámen fa
vorable del señor Fiscal de Gobierno

E l  Gobernador de la Provincia 
D e c r e t a .-

Artículo i°. Liquídese por la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones a 
favor de Don Alberto A. Diaz la 
.suma de $ 457.90.— (Cuatrocientos 
cincuenta y  siete pesos con noventa 
centavos m/1.) que le corresponde 
-en coucepto de devolución del 5 ^  
descontado en sus sueldos como ern  ̂
pleado de la Administración, en el 
periodo comprendido desde Enero 
1923 a Junio 1925 y de Mayo de 
1928 a Abril de 1930, de acuerdo 

íi  lo establecido en él Artículo 22 de 
la L ey  respectiva. —

Á r t  2°.— Comuniqúese, publíquese 
insértese en el Registro Oficial y 
.archívese.

a v e l i n o ' a r a o z

A. G a r c ía  P i n t o , ( h i j o )
IE s copia:

f r a n c i s c o ' r a n e a '

';iÓ95i .— Salta, Noviembre 2 de 1933.—  
Visto el Expediente N° 8392 Letra  

C . — por el cuál Don J. Manuel Aris- 
mendi solicita la devolución de apor
tes hechos a !a Caja de Jubilaciones 
y Pensiones como empleado de la 
Administración; y

C O N S I D E R A N D O :

Que el recurrente tiene derecho a 
la devolución del,5 % descontado ,en 
sus sueldos, conforme a la liquidación 
practicada por la Contaduría ' de la 
Caja; de acuerdo a I9 informado por 
la Junta Administradora de-la misma, 
y  atento al dictámen favorable del se
ñor Fiscal de Gobierno,'* .•

E l Gobernador de la Provincia

D e c r e t a :
,  *

Artículo i°.— Liquídese por la C aja  
de Jubilaciones y pensiones a favor del 
señor J.M anuel Arismendi. la suma 
de $592.73.— (Quinientos noventa y 
dos pesos con sete.ita y tres centavos 
m/1.) que le corresponde en concepto 
de devolución del descontado en sus 
smldos como empleado de la Administra
ción  durante el periodo comprendido- 
desde Mayo de 1921 hasta Febrero de 
1927, de acuerdo a lo establecido eu 
el Ar.ticulo.22 de la L e y  respectiva.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro ' Oficial y 
archívese.

A V E L 1N 0  A R A O Z .

A. G á r c i a  P i n t o  ( H i j o ).

Es copia:
F R A N C I S C O  R A X E A

16953 Salta, Noviembre 2 de 1933.—

Visto el Expediente No 8418 Letra 
D -— en el cuál Dirección General de 
Qbras Publicas solicita la suma de $. 
i ?7-50.— para pago de jornales y gas
tos varios, de acuerdo a las planillas 
adjuntas, v correspondientes al mes 
de Setiembre ppdo; y

C O N S I D E R A N D O :

Que este gasto corresponde a jo rn a
les de un albañil y un sereno que 
han prestado servicios en el Molino 
Harinero durante el mes de Setiem
bre ppdo. y a materiales empleados;

Que a mérito del informe de C o n 
taduría General, ia partida asignada 
por L ey  20 de Octubre de 1932 para 
gastos relacionados con la Cooperativa 
Harinera de Salta no solamente se ha 
agotado, sino que si se consideran los 
compromisos' contraidos y no liquida
dos aún, aquella se encuentra excedi
da en $. 25.000.— aproximadamente —

Que es necesario abonar los servi
cios de los empleados para lo cuál el 

'Gobierno puede hacer uso de la facul



tad que le confiere la L ey  de C onta
bilidad en vigencia;

Por tanto.

EL Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de M inistros,

D e c r e t a :

Articulo i".— Autorízase el gasto de 
$ 177.50.— (Ciento setenta y siete pe- • 
sos con cincuenta centavos m/1.) que 
deberá liquidarse a favor de la 'D ire c 
ción* General de Obras- -Públicas 
por el concepto expresado y con car-, 
go  de rendir cu en ta .—

Artículo 2 . — Cúbrase el presente 
gasto, de Rentas Generales impután
dose el mismo provisionalmente a 
Cooperativa Harinera de Salta con 
cargo de reintegro, y dése cuenta en 
su oportunidad a la Honorable L e g is
latura de la Provincia .—

A rt.  3 -— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
arch ívese .—

A R A O Z  - A .  B. R o v a l e t t i ,

A . G a r c í a  P i n t o  (hijo) .

E s  .copia:
F r a n c i s c o  R a n e a

f ( --
36954 Salta^ Noviembre 2 de 1933.—

Vjsto el pedido de reconsideración 
d e  las resoluciones recaídas en los 
Expedientes N° 2 i?7  y 4259 Letra C.—  
presentado por e l1 señor Arquitecto 
Director de la Colonia Neuro— Psi. 
quiátrica del Norte en Salta; y

C O N S I D E R A N D O :

Que con el testimonio de la escri
tura N° 32 de fecha 12 de Febrero de
1932 pasada ante el Escribano Público,' 
Don Pedro J .  Aranda, corriente a f s . ' 
11 del Expediente 8138 Letra A . —  
agregad o en los ExpedientesN0 
C . — 606— M— ,y 4259— D — , se acre
dita la circunstancia de que el dominio 
se transfirió a favor del Superior G o 
bierno de ia Nación en la fecha in
dicada;

Que ello así, resulta que durante el 
año 1932, una propiedad del Gobierno 
de la Nación, como es el que da mo
tivo al presente decreto, en el cuál se 
levantara la colonia Neuro— Psiqui- 
trica del Norte, obra de positiva im 
portancia colectiva y local, resultaría 
pagando un impuesto territorial, del 
cual está 'exim ida por las leves v ig en 
tes;

Que habiendo pagado el vendedor 
la suma de $ 750.— m/n. por el año
1932, corresponde devolver la sum a 
de.,'| 661.85.— <í ue resulta el equi
valente a diez meses con 18 dias que  ̂
no corresponde al cobro, ó sean desde- 
el dia 12 de Febrero al 31 de Diciem 
bre 'de 1932. que pasó a poder del 
Gobierno de la N a c ió n .—

Por^tanto, y no obstante lo dicta
minado por el señor Fiscal de G obier
no y las observaciones de Contaduría  
General,

E l Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de. M inistros,

N * .

d e c r e t a :

Artículo r0. — Autorízase el gasto de 
$ 6 0 1 .8 5 '— (Seiscientos sesenta y un 
pesos con ochenta y cinco centavos: 
m /1 .-) que deberá liquidarse por Con-

• taduría General a favor de Don Ma
riano Linares, en concepto de devolu
ción del proporcional correspondiente 
a los meses de Contribución Territo
rial abonados por el inmueble de refe
rencia; imputándose el mismo a cál
culo de Recursos— Renta Atrasada.—

Art. 2o— Comuniqúese, publíquese, 
insértese eri el R. Oficial y archívese

A  A R A O Z — A. B. R o v A L E T T r

A .  G a r c í a  P i n t o ,  (hijo.)
* E s  copia:

fra n cisco  r a n e a

16955-Salta, N o v ie m b r e  3 de 1933.. 

Visto el Expediente N°. 8506 
Letra L .-por el cuál el diario « L a



Montaña;- presenta factura por pu
blicaciones oficiales insertas en ese 
órgano durante.el mes de Uctubre 
ppdo.;. y

C o n s i d e r a n d o

Que dichas publicaciones han si
do ordenadas por este Gobierno y 
convenido su precio en la cantidad 
■que reclama el recurrente', y  atento 
á  lo informado por Contaduría G e 
neral,

'E l  Gobernador de la Provincia 

D e c r e t a : •

Art. i°. Autorízase el gasto de 
$ 500.—  ((Quinientos pesos- *%.) 
que deberá liquidarse por Contadu
ría General á favor del señor Silva
no Gramajo Gauna por el concepto 
expresado; imputándose el mismo 
al Anexo C. - Inciso 7. — Item i r —  
Partida 3 del Presupuesto vigente, 
en carácter provisional hasta tanto 
ésta sea.ampliada. —

Art. 20.. —Comuniqúese. publi- 
quese, insértese en el Registró O fi
cial y  archívese. —

A V E  L IN O  A R A O Z .

A .  G a r c í a  P i n t o  (h ijo j.

E s  copia:
F R A N C I S C O  R A N E A

i6956.Salta, Noviembre 3 de 1933.

Visto el Expediente N°. 8383' 
Letra C. en ebcuál Doña María Te- 
rtsa C. de Storni, solicita la devo
lución de los aportes hechos á la C a 
ja  de Jubilaciones y  Pensiones c o 
mo empleado de la Administración 
dependiente del Consejo General" 
<Ie Educación de la Provincia; v

C O N S I D E R A N D O :

Q ue'la  recurrente tiene derecho 
á la devolución del 5^ descontado 
en sus sueldos, conforme á la liqui
dación practicada por la Contaduría 
de la Caja; de acuerdo á lo infor
mado por la Junta Administradora 
de la misma; y  atento al dictámen 
favorable del señor Fiscal de G o 
bierno, . -

E l Gobernador de la Provincia , 
D E C R E T A :

Art. I o. Liquídese por la Caja 
de Jubilaciones y  Pensiones á fa 
vor de Doña María Teresa C. -de 
Storni, la suma de $ 486.75 (C u a 
trocientos ochenta y  seis pesos con 
setenta y cinco centavos m/n.) que le 
corresponde en concepto de devo 
lución del 5^ descontado en sus 
sueldos cómo empleada de la A d 
ministración dependiente del Con
sejo General de Educación de 1a 
Provincia, de acuerdo á lo dispues
to en el Art. 2 2 de la L e y  respec
tiva. —

* Articulo 20. — Comuniqúese, pu- 
blíquese, insértese en el Registro 
Oficial .y archívese.

A V E L I N O  A R A O Z
A. G a r c ía  P i n t o  ( H i j o .)

E s  copia:
F R A N C I S C O  R A N E A

L E Y E S
L E Y  N". 115 -

/

'P o r  cuanto :

E l Senado y  ía Cámara de Diputa
dos de la Provincia dé Salta, Sancio
nan con Fuerza de '

\  L ‘ E  Y .

A rt.  i 0. —  El Poder E jecutivo  or
ganizará una «Comisión de Defensa,



de la Industria Vitivinícola de Salta,» 
compuesta de cinco m iem b ros ' ad"* 
honorem, designados entre los indus
triales establecidos en la Provincia .--  

A rt.  2o. — L a  Comisión creada por 
la presente L ey  constituirá una junta 
asesora del Poder Ejecutivo con el fin 
de coordinar y realizar un plan or
gánico de defensa y fomento de la 
industria vitivinícola de la Provincia.

A rt .  3o.—  L a  Comisión tendrá 
facultades para cooperar en la fisca
lización del estricto cumplimiento 
de las leyes concernientes al comercio 
de vinos y sus decretos reglamenta
rio':, pudiendo ejercitar especialmente . 
las facultades que los artículos-i2 y 
i 7 de la Ley  de Vinos, acuerda a los' 
empleados de la Dirección General de 
Rentas; pero, en todos los casos deberá 
someter sus concluciones a resolución 
de la Dirección General de Rentas.—  

Art. 4o.— El Poder Ejecutivo regla
mentará la presente Ley, fijando en 
forma precisa el funcionamiento de 
la Comisión de acuerdo a lo i resulta
dos prácticos que se'obtengan.—

Art. 50.—  Comuniqúese, etc.—
Dada er. la Sala de Sesiones de la 

H .  Legislatura a 25 días del mes de 
Enero de 1934.—
c. PATRON URIBHRU.— J. ARIAS URIBURU 

Pt« . de la H. C. de DO. P tt. del H.  S e n a d o '
M A R I A N O  F ,  C O R N E j O --------A D O L F O  A R A O Z

/  S r io .  da l a  H. C. de OD. S r io .  de l H.  S e n a d o

Por Tanto:
T én gase por -Ley de la Provincia, 

.cúmplase, comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro de Leyes y 

~ archívese.—
Salta, Enero 29 de 193 4.—

A V E L I N O  A R A O Z .

A . G a r c í a  P i n t o  (hijo).

E s copia francisco  ranba

L EY  Ne. 116 -
Por cuanto:
E l Senado y■ la Camara de Diputa.“  
dos de la Provincia de . Salta, San
cionan' con Fuerza de

L E Y :

Art. t ' .— T odo transportador de 
productos industrializados, elaborados 
en los Departamentos de los Valles 
Calchaquíes, .recibirá del Gobierno 
de la Provincia una subvención 
a razón de $ 0.50 (Cincuenta 
centavos) por cada diez kilos neto 
que d e ; dichos productos transporte 
ron fines comerciales hasta la Esta-

• ción del Ferrocarril m ás-próxim a.—  
A rt.  2 '.— Esta subvención sólo se 

hará efectiva cuando los .productos 
transportados se destinen al consumo 
dentro del territorio de la P ro vin cia .— 

A í t ^ " . —  L a  presente L e y  empe
zará a regir desde el día primero de 

' Enero del año mil novecientos trein
ta y c u a tro .—

A r t .  4/'.— Quedan derogadas todas, 
las leyes y decretos que se opongan 
a la presente _ L e y . —

A rt.  5 ' . —  El Poder Ejecutivo regla
mentará la presente L e y , —

Art. 6 ' . — Com uniqúese,etc.—
Dada en la Sala de Sesiones de la H .  

Legislaturá a 25 días del mes de 
Enero de 1934.—

. C. PjRON URIBURO.— J. AKIAS URIBOKU
Pte. d e  l a  H.  C. da 0 0 .  Pte. d*l H. S en ad o »

m a r i a n o  f .  C o r n e j o .  a d o l f o  a r a o z .
S r io .  do la H. C. d e  DD. S r io ,  d e l  H.  S e n a d o

Por tanto:
Téngase por L e y  de la Provincia, 

cúmplase, comuniqúese, publíquese,. 
insértese én 'él^Registro de L eyes y  
arch ívese .1 -  ' *

Salta, 29 de Enero-de 1934.

A V E L I N O  A R A O Z
a . g A r c ía  pinto ( hijo).

E s copia.
F R A d C I S C O  R A N E A "

LEY N* 117. -
Por cuanto

E l Senado y  la Camara de Diputa
dos de la -Provincia de Salta, sancio
nan con Fuerza de

'  L ‘E  Y :

A rt.  i -.— Acuérdase una prima de- 
$ 0 .0 3  (tres centavos m/L) por litro



de vino genuino, elaborado en las 
condiciones especificadas en el Art. r  
de la L ey  de vinos, en los estableci
mientos industriales inscalados en el 
territorio de la Provincia, con materia 
prima producida en la misma y que 
se haya enviado a otras Provincias, a 
territorios nac.ionales ó al extranjero.

A r t . 2 \ — El Poder Ejecutivo esta
blecerá en el correspondiente decreto 
reglamentario, la forma en que el 
industrial exportador deberá compro
bar el envío al exterior de la .Provin
cia, para gozar del beneficio que 
acuerda el articulo primero, de la 
presente L e y . —

Artículo 3 -.— Los que incurrieren ‘ 
en falsedad con el fin de percibir 
indebidamente el beneficio que acuer
da la presente Ley, serán condenados 
a  pagar una multa de $ i . o o o . — 
(Un mil pesos m/1.) a $ 5.000.— (Cin
co mil pesos m/1.) ó el déciiplo de la 
prima que hubiera correspondido, la 
devolución de ésta si se hubiere 
abonado, y finalmente el contraventor 
será inscripto en un registro especial 
110 pudiendo percibir prima alguna 
durante el plazo de diez años dé la 
infracción.—

Art. 4•.— F 1 Poder Ejecutivo regla- 
jnentará la presente L e y . —

Art. 5 ' .—  Comuniqúese, e t c .—
Dada en la Sala de Sesiones de la

H . Legislatura a 25 días del mes de 
Enero de 19 3 4.—

C- P A T R O N  U R I B U R U  J- A R I A S  U R I B U R U .  
F T e .  de*U  H. C* de OD.— Pta. del H.  S an ad o

M A R I A N O  F- C O R N E J O ----- ADOLFO A R A O Z -
S r io .  d e  la  H. C. d e  OD.—* S r i o .  d e l  H, S e n a d o .»

Por Tan to : , -/
Téngase por L ey  de la Provincia, 

cúmplase, comuniqúese, publiquese, 
insértese en el Registro de Leyes y 
.archívese. —

Salta, 29 de Enero de 19 3 4 .—

A V E L I N O  A R A O Z

A. GARCIA PINTO ( hijo )

Es copia:

FrANCISCO R A N E A

L E Y N" 118 -
Por cuanto

E l Senado y  la Camara de Diputa
dos de la Provincia de Salta, sancio
nan con Fuerza de

L  E Y :

Art. 1*.— Amplíase ' en la suma 
de Ciento Cuatro Mil Setecientos 
Diez y Seis Pesos con Noventa 
Centavos, las partidas del" Presu
puesto vigente de acuerdo al sigui
ente detalle:
Gastos Imprevistos. — C.— 7 . — I.— 14. . $ 70.000.—  
Remonta Policía Capital,— B .— 7 .— 7.— 8.— »2.000.—  
Vestuario Policía Capital.— B.— 7.— 6.— 6.—  » 716. 80 
Impresiones, publicaciones y gastos.~C.~7.~I.~3.»I5 000 — 
Fiestas Cívicas. — C.— 7.— I.— 9. —  . . . . »  3.000 —  
Reparaciones Casa de Gobierno.--C.--7.— » ¿500—  
Aguas Corrientes Campaña.—B — 13.'-4-1/6 . . . »  6.500—  
mpresiones valores Fiscales.--C.--7. — I.—2.— . . » 5.000 —

$ 104.716.90'
Articulo 2°— Este gasto se. hará 

de Rentas Generales con imputación 
a la presente L e y .—

Artículo 30. — Comuniqúese, etc.

y D A D A  E N  LA  S A L A  D E  S E S I O N E S  D E  LA  H -  
L E G I S V ,A T U R A '  A.25 D l A S  D E L  M E S  D E  E N E R O  
D E  1934.—

C. P a tr ó n  U r ib u ru - J.A rjas U r ib u r v
Pte de l a  H. C. de DD. Pta. de l  H. S e n a d o

M A R I A N O  C O R N E J O , —  A D O L F O  A R A O Z . ^ —  
Srio  d e  l a  H. C. d a  DD. Srio de l  H. S e n a d o

Por tanto:
Téngase por L e y  de la Provincia, 

cúmplase, comuniqúese, publíqué- 
se, insértese en el Registro de L e 
yes y archívese.—

Salta. Enero 29 de 1934

A V E L I N O  A R A O Z

A. G a r c í a  P i n t o  ( H ij o .)

E s  copia:
F R A N C I S C O  R A N  E A



LEY N°. 120.—
Por cuanto

E l Senado y  la Cam ara' de 
Diputados de la Provincia de Sal
ta,, sancionan con Fuerza de

L E Y :

Art. i \ — Concédese a los seño
res Carlos Brachieri y Víctor C o r
nejo Isasmendi permiso exclusivo 
para ejercitar la pesca en el Rio 
Bermejo, en la extensión que com
prendida entre las Juntas del Rio 
Pescado con el Rio Bermejo hasta 
£.] puente del Ferrocarril de la E s
tación Elordi, durante el término, 
de diez años. -

Art. 2o.— L a concesión otorgada 
en el Art. 1’  está condicionada con 
la obligación por parte de los con
cesionarios de instalar un estable
cimiento industrial destinado a la 
esterilización, secado, y  salado de 
pescado y elaboración de aceites pro
veniente de los mismos, estableci
miento en que deberán invertir vein 
ticinco mil pesos % . durante el pri. 
mer año de la concesión y veinticin
co mil p e s o s d u r a n t e  el segundo,

Art. 30. - E l  Poder Ejecutivo 
queda facultado para fiscalizar, én 
la forma que estime conveniente, 
el cumplin.ieuto, por parte de los 
concesionarios de las obligaciones 
que' Jes impone la presente^Ley, 
pudiendo declarar caduca lá conce
sión si éstos no realizáran en tiem
po oportuno, las inversiones de ca
pital establecidas en la misma. - ■

Art. 40.--Exonérase a la Fábri
ca que deberán instalar los conce
sionarios, a los terrenos ocupados 
por la misma y  a los productos y

sub— productos que se elaboren en 
ella, de todo impuesto provincial o 
municipal por el termino de diez 
años, con excepción de los impues- 

' tos de sellado, los que gravan los 
consumos y las tasas retributivas 
de servicios —

Art. 50. —  Esta concesión se a jus
tará en todo lo que no establece 
expresamente la presente L ey  a. 
las disposiciones legales en vigen
cia debiendo ademas los concesio
narios obligarse a dejar libre de 
trampas ú otras instalaciones des_ 
tinadas al atajo de los peces duran
te las últimas semana de cada mes» 

Art. 6'. La falta de cumpli
miento a lo dispuesto por el Art. 5® 
los concesionarios se harán pasi
bles a una multa de mil pesos cuyo 
importe será depositado a la orden 
del Consejo General de Educación, 
y  en caro de reincidencia a la pér
dida de la concesión.—

Art. 7o.— Comuniqúese, etc.

DADA E N  LA ShL A  DE SESIONES DE: 
LA H. l e g i s l a t u r a  a  V E IN T IC IN C O  
DIA S DEL MES DE ENERO DÉL AÑO- 
MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO

C . PATRON URIBURU— J  . ARIASURIBÜRU* 
P t e .  de U  H. C- de  OD. Pte ,  del  H. S e n a d o

M A R I A N O  F* C O R N E J O ------- A D O L F O  ARAOZ"
S r i o . d e  l a  H. C . d e  DD.------------Sr io .  de l H. S en ad o -

Por tanto:
MINISTERIO DE GOBIERNO *

Salta, Enero 27 de 1934.—  
Téngase por L e y  de la Provin- 

' cia, cúmplase, comuniqúese, publí-
• quese, insértese en el Registro "de 

Leyes y  archívese.—

A R A O Z
A l b e r t o  B. R o v a l e t t i

E s copia:
• J u l i o  F i g u e r o a  M e d i n a  .

Oticial Mayor de Gobierno



LEY N° 123.
p o r  c u a n t o :

E l  Senado y  la Camará de Dipu
tados de' la Provincia de Salta, san- " 
donan con Fuer'ía de

L E V

Art. i°. — Autorízase al Poder E- 
jeeutivo para firmar contratos con 
la Dirección.General de Irrigfación 
de la Nación, sobre distribución 
y  administración de las aguas de 
regadío provenientes de las obras* 
de Riego de Rosario de Lerma, 
Chícoana y alredédores de la ciu- 
dad de Salta.—

A'rt.2°.— Comuniquése, etc..--

D A D A  K N  L A  S A L A  D E  L A  H O N O R A B L E  
L E G I S L A T U R A .  D K  L A  P R O V I N C I A  D E  S A L T A  A 
V E I N T I S E I S  D Í A S  D E L  M E S  D E  E N E R O  D E  
M I L  N O V E C I E N T O S  T R E I N T A  V C U A T R O . —

I
C. PA TR O N  U R IB U R U .— J. ARIAS URIBURU

P t e . d e  la H. C. d e  DD. Pte: del H. s enado

M A R I A N O  F .  C O R N K j o --------A D O L F O  A R A O Z
S r io .  d e  la H .  C. de DD. Sr io. de l H. S e n a d o

Por tanto:

MINISTERIO DE GOBIERNO
Salta, Enero 29 de 1934.

T én gase  por L e y  de la Provincia, 
'cúmplase, comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro .de Leyes y 
.archívese.

A, A R A O Z — A.  B. R o v a l e t t i  

E s copia.-
J .  l - I G U E R O A  M E D I N A

Oficial M a y o r  de Gobierno

" L E Y N° 124
P o r  c u a n t o :

E l  Senado y  la CAmata de D ip u
tados ‘de. la Provincia de Salta san
cionan con hieiza de

L  E  Y

A¡t. i u.— Modifícase la L e y  N° 
222 de Setiembre 2 de 1908 auto
rizando-ai Poder Ejecutivo a re
glamentar el uso de los sobrantes 
de los Arroyos Pulares, A g u a  C h u 
ya y Rio Rosario a fin de que en 
primer término puedan ser utiliza- ■ 
das por las obras que construirá la 
Nación sobre la- margen derecha de 
los A i royos Pulares y A g u a  Cliu- 
.ya para beneficio de la§ tierras com
prendidas en el Departamento de 
Chicoana..- ■

Art. 2o. - A partir de la fecha de 
promulgación de la presente Ley* 
los concesionarios del agua de los 
Arroyos Pulares y  A g u a  Chuya no 
.podrán ampliarla capacidad desús 
acequias actuales, ni establecer nue
vas tomas, debiendo el Poder E je 
cutivo por -intermedio de la Oficina 
técnica respectiva, Jijar la ubica
ción .de las tomas y  medij la capa
cidad/actual de las acequias, datos 
que deberá tener en. cuenta al re
glamentar la presente L e y  y  fijar 
el significado de «sobrante de agua.

Art. 3°.—’ Despues de abastecer 
con dichos sobrantes de agua las 
necesidades de las obras de riego 
que- la Nación construirá, queda 
facultado el Poder Ejecutivo a otor
gar otras concesiones para derivar 
sobrantes de agua de-los cursos de 
agua mencionados, siempre que las 
nuevas tomas se1 establezcan ascuas 
abajo^de las que construirá el G o 
bierno,de la Nación.'—

A r t .4 o.— Comuniqúese, etc.—
D A D A  E N  L A  S A L A  D E  L A  H .  L E G I S L A -  

T U R A  D K  LA P R O V I N C I A  D E  S A L T A  A V E I N T I 
S E I S  D I A S  D H L  M E S  D K  K N K R O  D K L  A Ñ O  MTL 
N O V E C I E N T O S  T R E I N T A  Y  C U A T R O .

C- P A T R O N  U R I B U R U - J .  ARI AS  URI BURÍ l
Pte . d e  l a  H. C. de DD. P te . d e l  H. S e n a d o

MARIANO F. CORNEJO —  ADOLFO ARAOZ 
S r io .  d e  l a  H. C ‘ d e  D D. S r io .  de l H. S e n a d o



P o r  tanto:

MINISTERIO DE GOBIERNO.

Salta Enero 29 de 19 3 4 .—

T én gase por L e y  de la Provincia, 
cúmplase, comuniqúese, publíque- 
se insértese en el Registro de Leyes 
y  archívese.

A R A O Z

A l b e r t o  B . R o v a l e t t i

E s  copia:
J u l i o  F i g u e r o a  m e d i n a  

Oficial M a y o r  de Gobierno

Sección (Dinas
Salta, 25 de Enero de 1934.

Vistas las precedentes actuaciones, 
corrientes de fs. 63 a 79 de este Exp. 
N°. 80— letra V — ,por las cuales cons
ta que el Ingeniero Don Pedro J. 
Frias, con intervención del Juez de 
Paz del lugar, ha realizado las ope
raciones de ubicación, deslinde, men
sura y amojonamiento de la mina 
denominada «Nydia» con sus siete (7) 
pertenencias "de 81 hectáreas cada 
una, para explotación de esquistos 
bituminosos combustibles, en el lu
g ar  denominado «Lomas del More- 
nillo», en jurisdicción de la Segunda 
Sección Judicial del Departamento 
•Rosario de la Frontera de esta Pro
vincia, de propiedad de los Sres. Juan 
Baigorri Velar, Pablo .Klobuk.off, Ma
rio Italo Tancredi y Juan Demo Tan- 
credi, de conformidad a lo dispuesto 
en resoluciones de fecha 27 y 29 de 
Julio y 19 de Agosto de 1932, co
rrientes a fs. 52, 53 y 60 vta. a 6r 
respectivamente, y de acuerdo a las 
instrucciones impartidas por la Direc
ción General de Obras Publicas de la 
Provincia, corriente a fs. 59 y atento 
a lo informado a fs. 80 por esta mis
ma Repartición, en el que dice: «Es

t u d ia d a s '  las operaciones de mensu

ras de la mina N Y D lA ,  practicadas 
por el Ingeniero don Pedro J. F'rias

■ resulta, que ellas han sido ejecutadas 
teniendo en cuenta las instrucciones 
de fs. 59, por lo que esta sección cqn- 
sidera, que dichas operaciones pueden 
str aprobadas técnicamente.— Oficina, 
Enero 24 de 1934. A. Peralta»,

E l Director General de Minas de 
la Provincia, en ejercicio de la A u 
toridad Minera que le confiere la 
Ley  N \  lo .g o j.

R e s u e l v e  ’

Aprobar las operaciones de ubica
ción, deslinde, mensura y ámojona- 

'miento de la mina «Nydia> de Siete (7) per
tenencias de 81 hectáreas cada una; para 
explotación de esquistos bituminosos 
combustibles, situada en el lugar de
nominado «Lomas del Morenillo», en. 
jurisdicción de la Segunda Sección 
Judicial del Departamento Rosario 
de la Frontera de esta Provincia, de 

’ propiedad de los Sres. Juan B aigo
rri ‘Velar, Pablo Klobukoff, Mario 
Italo Tancredi y ju a n  Demo T a n 
credi, E x p .  N°. 80— letra V. practi

cad a s  por el perito Ingeniero Civil .  
Pon Pedro J. Frias, diligencias que 
corren agregadas de fs, 63 a 78 del 
citado expediente.
Regístrense las diligencias de men
sura, corrientes de fs. 72 a 78 y sus 
proveídos en el libro «Protocolo de 

Ja Propiedad Minera» y dése testi
monio de las mismas a los mencio
nados concesionarios de dicha mina; 
todo de conformidad a lo dispuesto, 
en el Art. 244 del Código de Minería. 
Notifíquese a las partes, pase a la Di
rección General de Obras Públicas a 
sus efectos y publíquese en el Bole
tín-Oficial. Repóngase.

L U IS  V I C T O R  O U T E S  

Por ante mi:

E d u a r d o  A l e m á n  

E sc. de M inas



EDICTO DE MINAS
E D I C T O  D E  MINA:— E xp. N° 191 

L E T R A  Y . — L a  autoridad m in e r a je  
la Provincia notifica a los que se con
sideren con algún derecho, para que 
los hagan valer en la forma'”)' dentro 
■del término de Ley, que se ha presen
tado el siguiente escrito, el que, con 

.sus anotaciones y proveídos, dice así: 
señor Director General de Minas. ■ 
A do lfo  F igu eroa  García, por la D i
rección General de Yacimientos Pe. . 
trolífnros Fiscales, en mérito del po- - 
der adjunto, constituyendo domicilio 
en Mitre. 396 a V S .  digo: I. — Pido se 
tenga por acreditada mi personería 
y  por constituido mi domicilio. S ien 
do general el poder que acompaño, 
solicito su desglose y devolución. L a  
Dirección General, de Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales tiene su domici
lio en la Capital Federal Paseo Colon 
■922. — II.. De acuerdo con instruccio
nes de mi mandante, solicito permiso 

•exclusivo para explorar en busca de 
petróleo y demás hidrocarburos flui
dos, una zona de dos mil (2.0Ó0) hec- 
láreas, libre de otros pedimentos, si- . 
tuada en el Debartamento de- Orán 
en el lugar denominado C O R R A L ,  la 
que tiene la forma de un rectángulo 
A B C D  de' cinco mil (5.000) metros de 
largo por cuatro mil (4000) metros* 
de ancho, cuyos lados mayores tie
nen rumbo Norte 40o 30’ Este y c u 
n o  vértice Sud-Este, designado en 
el plano que acompaño con la letra 
A ,  dista trece mi! cien ([3.100) metros 
al Norte y doce .m il  (12.000) metros '  
al Este del pozo Duran N- 1 de la 
Dirección General de Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales que figura mar- 

•cado en el plano de referencia con la 
letra “ D . l ' ’ el cual, 'a  su vez, se en-- 
cuentra a ciento trece metros con se
tenta y cuatro centímetro (113.74) 
rumbo Norte 25o 33' del vértice N -
9 del deslinde fiscal del Agrimensor 
Martearena. Fundo este pedido en lo 

•dispuesto por los arts. x y 6 de la’ ley 
nacional 11.668 y 23 y concordantes 
•del Código  de Minería y en las de

mas disposiciones legales ó reglam en
tarias vigentes en esta Provincia. De 
conformidad con lo dispuesto por el 
art. 1 • del decreto provincial de fe
cha Abril 26 de 1930, presento esta 
solicitud, por duplicado y pido que al 
original se le imprima el trámite re
glamentario y el duplicado me sea 
devuelto con el cargo correspondiente. 
Asimismo, acompaño un plano en 
doble ejemplar a fin de que se me 
devuelva_ firmado uno de ellos como 

^parte integrante del presente escrito. 
Acompaño también una boleta expe
dida por el Banco Provincial de S a l
ta. En ella consta que se. ha hecho 
el depósito de la sum 'ide dos mil pesos 
moneda nacional ($ 2 000 ";».) a la 
orden de V S .  y a los e fecto s .d e  lo 
dispuesto por el art. 14 del decreto 
provincial de fecha Abril 26 de 1930. 
Ccn arreglo al art. 23 del C. de Mi
nería y reglamentos vigentes en es
ta Provincia manifiesto a V S .  que 
el terreno comprendido por esta zo
na de-exploración no está cultivado, 
labrado ni cercado y, según los infor
mes que ha podido recoger mi man 
dante, .el es de propiedad, en parte, 
fiscal y en parte comprende terrenos 
en litigio entre el Gobierno de la 
Provincia y D. Luis de los Rios, do
miciliado en Florida 141, D. L u c ia 
no de los Rios domiciliado en Güe- 
mes 432, D._Juan de los Rios dom i
ciliado en Urquiza 427 y Dña. C a r 
men de la C uesta  de Alemán, dom i
ciliada en Santiago del Estero 534, 
esta última por sí y en representación 
de sus hijos menores Raúl Francisco, 
Julio Mario, Blanca Nelly, Carlos A l 
berto, Víctor Armando, Angela dél 
Carmen, María Susana y Lia Estella. 
Sin embargo, para mayor seguridad 
en cuanto a la determinación del 
dueño del suelo, pido que el D epar
tamento Topográfico informe al res
pecto, teniendo en cuenta para ello 
la documentación que obra en dicha 
oficina. Declaro también que mi 
mandante empleará, por lo menos, 
un aparato perforador Pennsylvania 
con capacidad perforante hasta 1.500



metros con su dotación completa de 
herramientas y accesorios y el perso
na! necesario para esta clase de tra
bajos. En mérito de lo expuesto pi
do al señor Director General de i\'li- 
nasí 1) Se tengan por determinados 
los límites de esta zona de explora
ción y por efectuado el depósito por 
$ 2.000 m / l. ,e n  el Banco Provincial ■ 
de Salta, 2) Se pase este expediente 
al Departamento Topográfico a los 
fines prescriptos por el art. 5 del De- . 
creto provincial de fecha Abril 26 
de 1930, y para que dicha Oficina 
informe, ademas, respecto al dueño 
del suelo; 3) Hecha la notificación 
al dueño del suelo y las publicacio
nes ordenadas por el art. 25 del C . 
de Minería y cumplidos que sean los 
demás trámites reglamentarios se 
conceda a mi mandante este permi
so exclusivo de exploración de acuer-’ 
do con las disposiciones legales ya 
citadas. O T R O  S I D IGO : Que este 
permiso de cateo tal como ha sido 
descripto en el cueipo de esta solici
tud, se superpone en 160 hectáreas 
al permiso de c a te o . denomimado 
Guandacarenda (Exp. 199 Y). Mi man- • 
dante deja integramente subsistente 
el mencionado cateo Guandacarenda 
Exp. 199 Y  y, en consecuencia, re 
nuncia de la presente solicitud de c a 
teo la superficie superpuesta con 
aquel que, como digo, es de 160 hec
táreas.— Adolfo Figueroa G a r c ía .—  
Recibido en mi Oficina hoy 19 de J u 
lio de 1933, siendo las 15 horas—  
Conste.—  JB. Alemán— Salta, 21 de 
Julio de 1933. Por presentado, 
por domicilio el constituido y en 
mérito del testimonio de poder, 
que acompaña, téngase al Dr. Adolfo 
Figueroa García, como representante 

.-de la Dirección General de Yacim ien
tos  Petrolíferos Fiscales/ désele la 
participación que por ley le corres- 
oonde, devuélvasele al representante 
el citado poder dejándose tcopia del 
mismo y constancia de su recibo en 
autos.
jCon la boleta presentada, téngase 
por hecho el depósito de la suma de

$ 2000 m/n. efectuado en el Bsnco- 
Provincial de Salta a la orden de esta 
Dirección General de Minas, de acuer
do a. lo dispuesto en el art. n  del 
Decreto reglamentario- N ’ 16527 de 
fecha i 4 de Julio de 1933. Para no
tificaciones en la Oficina señálase los 
jueves de cada semana o dia .siguiente 
hábil si fuere feriado. De conformidad 
a lo dispuesto en el decreto del P . E .  
de fecha Julio 8 de 1933, corriente 
a fs. 2 del expediente 4713. Y  del 

' Ministerio de Hacienda, admítase la 
solicitud formulada por la Dirección 
General de Yacimientos Petrolíferos 
Fiscales con fecha 19 del presente 
mes de Julio para exploración y cateo- 
de petróleo y demas hidrocarburos- 
fluidos, en el Departamento Orán de 
esta Provincia y pasen estas actua
ciones a la Dirección General de 
Obras Púb1icas_de la Provincia a sus 
efectos. (Art 50 del citado .decreto 
16527). Notifíquese—  Outes. — Señor 
Director General de Minas Adolfo 
Figueroa García, por la Dirección 
General de Yacimientos Petrolíferos- 
Fiscales, en el E x p .  191. Y a  V . S .  
digo: I Acompaño-dos ejemplares del 
diario La Provincia de fecha 16 y 27 
del corriente y uno del Boletín O fi
cial 1506 como asimismo los recibos- 
correspondientes, con lo que acredito 
haber hecho las publicaciones orde
nadas por V S .  de conformidad a lo- 
dispuesto por los .arts. 25 del C. de 
Minería y 6 del decreto reglam éntario  
del trámite. Pido su agregación a los. 
autos para constancia. — II .  L a  u bi
cación y dimensiones asignadas a. 
este permiso de cateo como asi tam
bién a la solicitud que tramita en 
Exp. 199 Y  fué dada de acuerdo a lo 
dispuesto por los decretos 14880 y 
15121 los que establecieron que las 
zonas de exploración debian tener 
forma rectangular de 4000 por 5000- 
metros de lado. Con posterioridad a 
ello el decreto reglamentario del trá 
mite ha establecido que la relación 
entre la dimensión mayor de la su
perficie (largo) y el ancho medio no 
será superior a cinco, dimensiones



-estas que consultan m ejoí los inte
reses 'de mi mandante, segün lo han 
demostrado los .estudios geológicos 
realizados en la zona. En consecuencia 
pido a V S .  se sirva conceder a mi 
mandante una modificación en la for
ma y ubicación de esta solicitud de 
cateo la que quedaría situada con 
arreglo al mapa que acompaño y de 
acuerdo a la siguiente descripción:—  
U n paralelógramo de 2000 hectáreas

■ A B C D , cuyo vértice Suroeste desig
nado con la letra A , se encuentra a 
trece mil setecientos cincuenta(i375o) 
metros con azimut de 29o 30’ del 
vértice número 9 del deslinde fiscal 
del agrimensor Martearena. El lado 
A-B de dicho paralelógramo tiene • 
tina longitud de ocho mil seiscientos 
veintiocho metros con treinta, centí
metros (8.628.30) trazado con azimut 
de 42o y el lado B-C una longitud de 
•dos mil quinientos metros (2500) con 
azimut de 210°. Dejo expresa cons
tancia de que la nueva ubicación dada 
a  esta solicitud de cateo comprenderá 
aproximadamente 1.025 hectareas de 
la solicitud inicial de este expediente, 
970 hectáreas de la solicitud de cateo 
que tramita mi m-andante en E xp . 
199-Y y solo 5 hectáreas de terrenos 
libres, vale decir, que la nueva ubica
ción dada a este permiso de cateo se 
encuentra casi íntegramente situada 
en terrenos que se hallan registrados 
a nombre de mi m an d an te .--E sta  
solicitud de cateo tal como ha sido ■ 
•descripta mas arriba, se superpone

" según queda dicho, en 970 hectáreas 
a  la solicitud de cateo denominada

■ Guandacarenda - Exp. 199-Y-soHcitud 
a la cual renunciará mi mandante tan 
pronto como se acuerde.}- registre lá 
jiueva ubicación que solicito para 
este permiso de cateo Exp. 191-Y. 
Pido a V S .  se sirva acordar a mi 
mandante el expresado cambio de

• ubicación de la solicitud .  de cateo 
E x p .  i 9 i -Y y disponer que este expe
diente pase al Departamento T o p o 
gráfico para " que se registre -en los 
planos oficiales la modificación a que 
hago referencia y, cumplido que sea

este requisito, disponer se publiquen 
nnevos edictos. Adolfo Figueroa G ar
cía— Recibido en mi Oficina hoy 28 
de Noviembre de 1933 siendo las 11 
horas— Conste. E. Alemán— Salta, 28 
de Noviembre de 1933.— Visto el es
crito ,que antecede, téngase por pre
sentados dos ejemplares del diario 
L a  Provincia de fechas 16 y 27 de 
Noviembre de 1933 y uno del Bole- 

-tín Oficial núm. 1506 de fecha 17 
del mismo mes y año, con sus recibos 
correspondientes, agrégueselos a sus 
antecedentes al expediente respectivo. 
Al segundo punto pase a l a  D : G .  de 
Obras Públicas de la Provincia a sus 
efectos— N otif íquese .— O utes— El 29 
del mismo mes y año notifiqué al 
Dr. Figueroa García y firma.- A. F i 
gueroa G arcia— T. de la Zerda— En 
igual fecha pasó a D .  G .  de Obras 
Públicas-^T. de la Zerda— Señor D i
rector: Se ha anotado en el plano 
minero la nueva ubicación que en el 
escrito de fs. 26 a 27 se dá al pre
sente pedimento, con la cual, confor
me lo manifiesta el interesado en di
cho escrito, se toma parte del terreno 
que antes pertenecía al presente pe
dimento y parte de la zona corres
pondiente al pedimento Exp. .199 Y  
que el interesado dice los renunciará 
«tan pronto como se acuerde y regis
tre la nueva ubicación» que solicita 
del presente pedimento. L a  copia del_ 
escrito mencionado y el croquis pre
sentado por el interesado queda agre
gada en el duplicado del presente 
expediente archivado en esta Sección. 
N. Martearena— Oficina, Diciembre 2 
de 19 3 3 .— A- Peralta— Salta, 12 de 
Enero de 1934.— De acuerdo a lo so- 

' licitado en el escrito que antecede 
(fs. 31 de este Ex. 191 Y) y lo infor
mado a fs. 28 por la Dirección Gene- 

' ral- de O. Públicas de la Provincia, 
regístrese el escrito de fs. 26 a 27, al 
citado informe de fs. 28 y la presente 
resolución en el libro Control de P e 
dimentos «haciéndose referencia al 
asiento efectuado del folio 2$7 al 241 
del mismo libro y publíquese nueva
mente el escrito de solicitud de fs. 4.



a 5, su proveído, escrito de fs. 27 a 
28 y su proveído en el diario «La 
Montaña» en la forma y por el térmi
no establecido en el art. 25 del C. de 
Minería, todo de conformidad a lo dis
puesto en el art. 6o del Decreto re
glamentario 16585 del i° de Agosto 
de 1933— Coloqúese aviso de citación 
en el portal de la Oficina de la E scri
banía de Minas y notifiquese a los 
propietarios del terreno sindicados en 

•el escrito«de fs. 32 notifíquase. ■ O utes— S a l
ta, Enero 22 de>i934— En Ja fecha y de 
acuerdo a la resolución que antecede 
áe registró la'misma escrito de fs. 26 
a 27 , informe de. fs. 28 en el libro 
Control de Pedimentos a los folios 
287 al 289 del mismo libro— Conste.
E. Alemán, Escribano de Minas.

Salta, Enero 31 de 1934.

EDUARDO ALEMÁN
Esc. de Minas 1897

E D I C T O  D E  ‘M IN A — E xp .‘ N- 200 
L etra  Y .— La autoridad Minera de 
la Provincia notifica a los que se 
consideren con algún derecho, para 
que los h agan 'va ler  en la forma y 
dentro del término de ley, que se ha 
presentado el 1 siguiente escrito, el 
que, con sus anotaciones y proveídos 
dice así: .señor Director General de 
Minas. Adolfo Figueroa García, por 
la" Dirección General de Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales, en mérito del 
poder adjunto, constituyendo domici
lio en Mitre 396, a V S. digo: I. P i
do se tenga por acreditada mi per
sonería y por constituido mi domici
lio. Siendo general el poder que 
acompaño, solicito su desglose y de
volución. L a  Dirección General de, 
Yacimientos Petrolíferos Ficales. tie
ne su domicilio en la Capital Fede 
ral, Paseo Colon 9 2 2 .—  II. De acueí- v 
do con instrucciones de mi mandante, 
solicito permiso exclusivo para ex
plorar en busca de'petróleo, y demás 
hidrocarburos fluidos, una zona de 
dos :mil (2.00Ó) hectáreas, libre de 
otros pedimentos, situada en el De
partamento dé Orán, en el lugar

denominado Quebrada' Corta, la que 
tiene la forma de un rectángulo 
A B C D  de cinco mil metros (5.000) 
de largo por cuatro mil (4.000) me
tros de ancho cuyos lados mayores 
tienen rumbo Norte 1 5 ’ 30’ Este 
y cuyo vértice Sud— Este, designado 
de el .plano que acompaño con la. 
letra A, dista trece mil quinientos. 
(13500) metros al Norte y dos mil 
setecientos cincuenta (2.750) métros 
al Este del pozo Duran N- 1 de la 
Dirección General de Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales que figura mar
cado en el plano de referencia con 
la> letra D . r el cual, a su vez, se 
encuentra a ciento trece metros con 
setenta y cuatro centímetros (113.74) 
rum bo'Sud 25' 33’ Este del vértice 
N '  9 del deslinde fiscal del A gr im en 
sor Martearena.— Fundo este pedido 
en lo dispuesto por los arts. : y 6- 
de la ley nacional 11.668 y 23 y  
concordantes dei C. de Mineiía y en 
las demás disposiciones legales o re
glamentarias vigentes en esta Pro
vincia. De conformidad con lo dis
puesto por el art. 1 '  del decreto 
provincial de fecha Abril 26 de 1930, 
presento esta solicitud por duplicado 
y pido que al original se le imprima 
el trámite reglamentario y el dupli
cado me sea devuelto con el cargo- 
correspondiente. Asimismo, acompa
ño un plano en doble ejemplar a. 
fin de que se me devuelva firmado 
uno de ellos como parte integrante 
del presente escrito. Acompaño 
también una boleta expedida per el 
Banco ' Provincial de Salta. E n  ella 
consta que se ha hecho el depósito’ 
por dos mil pesos moneda nacional 
($ 2.000 '%.), a la orden de V S .  y a 
los efectos de lo dispuesto por el art. 
14 del decreto provincial de fecha 
A b r i l '26 de 1933. Con arreglo al art.
23 del C. de Minería y reglamentos 
vigentes en esta Provincia manifiesto 
a V S .  que e l . .terreno comprendido 
por esta zona de exploración no es
tá cultivado, labrado ni cercado y, 
según los informes que ha podido 
recoger mi mandante, el es en parte
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terreno fiscal y en parte comprende 
terrenos de Doña María del Carmen 
L ardies  . y hermanas, representada 
por la firma Viñuales, Rovo, Palacio 
con domicilio en está Ciudad calle 
Mitre N ‘ 2 7o . — Sin embargo, para 
mayor seguridad en cuanto a la de
terminación del dueño del- suelo, pi- 

'do que el Departamento T op ográfi
co informe al respecto, teniendo en 
cuen,ta para ello la documentación 
que obra en dicha oficina.— Declaro 
también que mi mandante empleará 
por lo menos un aparato perforador 
pennsilvania con capacidad peifo- 
rante hasta 1500 metros con su do
tación completa de herramientas0}' 
accesorios y el personal necesario 
para esta clase de trabajos. En m é
rito de lo expuesto, pido al señor 
Director de Minas: 1) Se tenga por 
determinados los limites de esta zona 
de exploración y por efectuado el de
pósito por $ 2.000 en el Banco 
Provincial de Salta: 2) Se pase este 
exp. al Departamento Topográfico a 
los fines prescriptos por el art. 5 del 
decreto provincial dé fecha A b ri l . 26 
de I930 y para que dicha Oficina 
informe-, además, respecto al dueño 
del suelo; 3) Hecha la' notificación 
al dueño del suelo y las publicacio
nes ordenadas por el art. 25 del C. 
de Minería y cnmplidos que sean 
los demás trámites reglamentarios 

.se conceda a ¿ni mandante este per
miso exclusivo de exploración de 
acuerdo con las disposiciones legales 
ya  citadas O T R O  S I  D IGO : Que 
este permiso de cateo tal como lia 
sido descripto en el cuerpo de esta 
solicitud, se superpone en 210 hec
táreas al permiso de cateo denomina
do Icua Occidental o Madrejones 
(Exp. 167 Y) Mi mandante deja in
tegramente subsistente el menciona
do cateo Icua Occidental o Madrejo
nes (Exp. 167 Y) y, en consecuencia, 
renuncia de la presente solicitud de 
cateo la superficie superpuesta con 
aquel que, como .digo es de 210 
hectáreas. Adolfo Figueroa García.—  
Recibido en mi Oficina hoy 19 de

Noviembre de 1933 siendo las n  ho
ras— Conste.— E. Alemán.— Salta, 21 
de Julio de 1933. Por presentado, 
por domicilio el constituido' y en 
mérito del testimonio de poder g e 
neral que acompaña, téngase al Dr: 
Adoldo Figueroa García como re
presentante de la Dirección General 
de Yacimientos Petrolíferos Fiscales; 
désele la participación que por ley 
le corresponde, devuélvase al presen
tante el citado poder dejándose copia 
del mismo y constancia de su recibo 
en autos.-Con la boleta presentada 
téngase por hecho el depósito de la 
suma de $ 2000 efectuado en el 
Banco Provicial d e 'S a lta  a la orden 
de esta Dirección General de Minas, 
de acuerdo a lo dispuesto en el art.
11 del Decreto reglamentario 16.527 
de fecha 14 de Julio de 1933. Para 
notificaciones en la Oficina señálase 
los jueves de cada semana o días 
siguiente hábil si fuere feriado. D e  
conformidad a lo dispuesto en el de
creto del P . E .  de fecha Julio 8 de 
1933, corriente a fs. 2 del E x p . 4713 
del Ministerio de Hacienda, admítase 

’ , la solicitud formulada por la Direc
ción General de Yacimientos Petro
líferos Fiscales con fecha 19 del 
presente mes de Julio para explora
ción y cateo de • petróleo y demás 
hidrocarburos fluidos en el D eparta
mento de Orán de esta Provincia *y 
pasen estas actuaciones a la Direc
ción General de Obras Públicas de 
la Provincia a sus efectos (art. 5- 
del citado decreto N ‘ 16.527) Noti- 
fíquese. O U T E S . — Señor Director 
General de Miñas. Adolfo Figueroa  
García, por la Dirección General de 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales, en 
el exp. 200 Y  a V S .  digo: La ubi
cación y dimensiones asignadas _ a

- este permiso de cateo, fué dada de 
acuerdo a lo dispuesto por los decre
tos 14 . 88o y 15 .12 1  los que esta
blecieron que las zonas de explora
ción debían tener forma rectangular 

' de 4.000 por 5.000 metros ĉ e lado. 
Con posterioridad a ello* el decreto 
reglamentario del trámite ha estable-



-«ido que la relación entre la dimen
sión mayor de la superficie (largo) 
y el ancho medio no será superior 
.a cinco, dimensiones estas que con-* 
sultán mejor los intereses de mi man
dante,según lo han demostrado los es
tudios geológicosrealizadosenla zona 
E n  consecuencia, pido a V S .  se sirva 

J-conceder a mi mandante una modi
ficación en la forma y ubicación de 
esta solicitud de cateo la que queda
ría situada con arreglo al mapa que 
acompaño y de acuerdo a la siguien
te  descripción: Un paralelógramo de 
dos mil (2 .0 0 0 )  hectáreas A BCD  

•cuyo vértice Sureste, designado con 
la letra A, se'encuentra a trece mil 
setecientos cincuenta metros ( 1 3 . -  
750 ) con azimut de 83. 50’ del vértice 
N \  9 del deslinde fiscal del A gri
mensor Martearena. El lado A  B de

• dicho paralelógramo tiene una lon
g itud  de dos mil quinientos ( 2.500 ) 
metros con azimut de 290o. y el lado 
B — C una longitud de ocho mil cin
cuenta y un metros con-setenta cen
tímetros ( 8.051, 70) con azimut de 
26o. 30'.— Dejo expresa constancia de 

-que la nueva ubicación dada a esta 
solicitud de cateo comprenderá 

.aproximadamente 1. i 3o hectáreas de 
la solicitud inicial de este expedien
te, 120 hectáreas del cateo ya conce
dido a mi mandante en el expe

ndiente 167 Y .  y solo 750 hectáreas 
de terrenos libres, vale decir, que <, 
con la nueva ubicación dada a este 
cateo se encontrará en su mayor 
parte situado en terrenos que se 
hallan registrados a nombre de mi 
mandante. Esta solicitud de cateo, 
tal como ha sido descripta mas arri
ba, se superpone segün queda dicho 
en 120 hectáreas al cateo^ya conce
dido a mi mandante en el exp 167 Y , 
-cateo al cual renunciará Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales tan pronto co- ■ 
rno se acuerde y registre la nueva 
ubicación que solicito para este per- 

-miso de cateo 200 Y .  Pido a V S .  se 
.sirvá acordar a mi mandante e! e x 
presado cambio de ubicación de la 

-solicitud de cateo 200 Y .  y dispo

ner que este expediente pase al D e
partamento Topográfico para que se 
registre en los planos oficiales la mo
dificación a que hago referencia y , 
cumplido que sea este requisito dis
poner que se publiquen los * edictos 
que están ya ordenados.— Adolfo F i
gueroa García. —  Recibido en mi O- 
ficina hoy veinte de Diciembre de 
1933 a las 11 horas —  Conste. E .  
Alemán. Salta, 28 de Noviembre de 
1933. De lo solicitado precedente
mente, pase a la Dirección General 
de O . Públicas de la Provincia a sus 
efectos. Notifíquese. Outes. Señor 
Director: L a  nueva ubicación que 
se- solicita para el presente pedimen
to, conforme manifiesta el interesa
do en el escrito de fs. 20 a 21 abar
ca terrenos que antes pertenecían al 
presente pedimento y también que 
pertenecían al E x p .  i 67 Y .  que el 
interesado dice los renunciará « tan 
pronto como se acuerde y registre 
la nueva ubicación» que solicita en 
dicho escrito. Además de la superpo
sición manifestada por el interesado, 
la nueva ubicación abarca una zona 
de 370 H ects. aproximadamente per
tenecientes al pedimento 216 K .  E x 
cluyendo esta ultima superficie, en lo 
que resta de lo que abarcaría estepedi- 
,mentó con la nueva ubicación, se lo 
ha anotado en el plano minero de
jando agregado al duplicado del pre
sente expediente archivado en esta_ 
Oficina, el croquis y la copia del es
crito de fs. 20 a 21 presentado por 
el interesado. N .M a rte a re n a — "Ofici
na, Diciembre 2 de 1933. A .  Peralta 
Salta, Diciembre 6 de 1933. Del in
forme que antecede de la D . G .  de 
Obras Públicas, vista al representan
te de la D . G .  de Yacimientos Pe
trolíferos Fiscales por el término de 
cinco dias. Notifíquese v repóngase. 
O u te s .—  Señor Director General de 
Minas. Adolfo Figueroa García, por 
la Dirección General de Yacimiento-; 
Petrolíferos Fiscales, en el E x p .  20a 
Y  a V S .  d ig o : ‘ i .  En vista del in- . 
forme del Departamento Topográfi
co, según el cual esta solicitud de^



.ca te o  se superpone en 370 Has.apro- 
ximadaihente al pedimento 216 K  , 
vengo a modificar la ubicación de la 
solicitud- de mi mandante en la si
guiente forma: L a  superficie estará 
constituida por un trapecio A B C D  
que tiene su esquinero Sureste, de
signado en el mapa que acompaño 
con la letra A, situado a '13.750 me
tros con azimut ocho grados 30 mi
nutos del vértice N \  9 del deslinde 
fiscal del Agrimensor Martearena y 
cuyo perímetro queda descripto en 
la siguiente forma:-lado Sud A — B 
3.105, 80 metros.con azimut 290 gra
dos; lado Oeste B — C , 5.866,03 me
tros con azimut 20 grados 30 m inu
tos, lado Norte CD, 3.448, 12 metros 
con azimut 90 grados y lado Este 
D — A, 7 .o 9 i ,86  metros con azimut 
206 grados 30 minutos. Acompaño 
el plano a que hago referencia en do
ble ejemplar y pido que este expe
diente vuelva al Departamento T o 
pográfico para que se registre en los 
planos oficiales la modificación solici-

■ tada. 11 .  El terreno comprendido 
por esta zona de exploración, según 
la nueva ubicación dada, no está cul
tivado labrado ni cercado y j según los 
informes que ha podido recoger mi 

m andante  el es en parte de propiédad 
fiscal y en parte corresponde a terre
nos en litigio entre el gobierno de la- 
provincia y D a. María del Carmen 
Lardies y hermanas representadas 
por la firma Viñuales, Royo y Pala
cio con domicilo en esta Ciudad calle 
Mitre N \  270. Adolfo Figueroa Gar-

■ c í a . — Recibido en mi oficina hoy 20 
de Diciembre de 1933 siendo las 11 
horas; conste. E .  A lem án. — Salta, 26 
de Diciembre de 1938. Por contes
tada la vista y de la modificación 
de ubicación expresada, pase a la 
Dirección' General de Obras Públicas 

,a sus efectos. Outes. —  Señor D i
rector: L a  nueva ubicación que soli
cita para el presente pedimento el 
interesado en el escrito de ts.25 y 
croquis de fs. .24 ha sido anotada en

- el plano minero, dejándose agregado
3»al duplicado del presente expediente

archivado en esta Oficina el croquis.- 
y la copia del escrito presentado. 
L .  Acedo — Oficina, Diciembre 29 de 
r933—  A -  Peralta. Salta, ,15 d e  
Enero de 1934.—  De acuerdo a 1» 
solicitado en el escrito que antecede 
( fs. 30 ) de este E x p .  N \  200 letra  
Y, y lo informado a fs. 26 y ¿8 p o r 
la Dirección General de Obras P ú 
blicas de la Provincia, regístrese el 
escrito de solicitud de fs. 4 ' a 5, es
crito de fs. 25, los-, citados in form es- 
de fs. 26 y 28 y la presente resolu
ción en el libro Control de Pedimentos 
y publiquese edictos en el diario L a  
Montaña en-la forma y por el tér
mino establecido en el A rt .  25 de- 
C. de Minería, todo de acuerdo a
lo dispuesto en el art .'  6o, del de
creto reglamentario 16.585 del Io. de 
Agosto de 1933. Coloqúese a v is o - 
de citación en el portal de la Ofici
na de la Escribanía de Minas y no
tifíquese a los propietarios del te
rreno sindicados en el escrito de fs. 
25. Notifíquese. O u t e s .— Salta, E n e
ro 22 de 1934. — En la fecha y' de 
acuerdo a la resolución que antece- 

j de se registró la misma, escrito de 
fs. 4 a 5, escrito de fs. 25 informes- 
de fs. 26 y 28 en el libro Control de 
Pedimentos a los folios 294 á 298 
Conste. E .  Alemán —  Escribano de 
Minas. Salta, Enero 31 de 1934.

’E d u a r d o  A l e m á n

* Esc. de Minas
N- 189S

E D I C T O  D E  M I N A S .—  E x p e 
diente N- 219 —  K . - -  L a  Autoridad' 
Minera de la Provincia notifica a to
dos lüs que se consideren 0011 a lgún 
derecho, para que los hagan valer, en 
forma y  término de ley, que se ha 
presentado el siguiente escrito de so

l ic itud , que, con sus anotaciones y pro- - 
veídos, dicen asi: —  «Señor Director 
General de Minas. — Salta. —  Carlos- 
Koller, argentino, comerciante, mayor 
de edad, con domicilio en la.calleBar- 
talomé Mitre 478, Capital Federal, y  
Otto Essich,*aleman, ingeniero, m ayo r ■



-<le edad también y con domicilio en 
la Quinta Manuela, Vicente López 
F . C . C . A ., ante U . S . respetuosamen
te nos presentamos y decimos: que de
seando efectuar exploraciones mine
ras en busca de minerales de la Ia. 
categoría incluyendo aceites minera
les, "materias bituminosas y gas, a cu
y o  efecto acompañamos boleta de de
pósito por la cantidad de Dos mil pe
sos mon, nac. (2*000.— ) a la orden 

-del^Sr. Director General de Minas.— 
Dichas exploraciones deseamos efec
tuar en el Dpto. de Orán,-Distr. de 
Tartagal, en terrenos no cercados, 

•edificados ni labrados, correspondién- 
donos por consiguiente a una exten
sión de 200Ó hectareas que se ubica
rán en la form a(siguiente: Del esqui
nero Noreste de las pertenencias de 
la Mina de San Pedro.de la Standard
Oil Co. S . A . . ,  se medirán hacia el 
O-N-O con un azimut de N .  280o E .  
2000 metros y en seguida en ángulo 
recto hacia N . E . N .  con azimut de 
N .  10o E .  8000 metros, en seguida 
2500 metros, doblando en ángulo rec
to hacia E . S . E . ,  y doblando otra vez 

-en ángulo recto hacia el S . O . S .  8000 
metros y midiendo finalmente 500 
metros hacia el O . 'N .O .  volviendo 
así al punto de partida y cerrándose 
un rectángulo cuadrángulo de 2000 
hectareas de 8000 metros por 2500.—  
E l  cateo solicitado se encuentra parte 
en el lote 7 de la finca Rio Seco y 
Campo Grande de propiedad de la 
Sucesión Pombo de Gómez, parte en 
terrenos de dueño desconocido, para

■ cuya aclaración se pedirán oportuna
mente los datos correspondientes al 
Departamento Topográfico de esta 
Provincia .—  Los elementos de traba
jo  que se emplearán en la exploración, 
serán los usuales para la perforación 
tlel petroleo y se comunicarán oportu
namente a la Autoridad M inera.—  
Será Ju stic ia .—  C. K o l le r .—  Otto A ’. 
Essich. — Otro sí decimos: A los efec
tos legales de esta solicitud estable
cemos domicilio legal en el Plaza H o
tel de esta Ciudad de Salta y encar- , 
jarnos con-la presentación.)' tramita

ción de este pedimento al D r .  L u tz  
W itte, con igual domicilio, quien en 
constancia f irm a.—  C. Tvoller. —  Otto 
A Essich. —  Dr. Lutz W itte. - ^ P r e 
sentado en esta Ciudad de Salta, con 
una boleta de-depósito en el Banco 
Provincial de Salta  número” mil n ove
cientos ochenta y cinco por pesos dos 
mil moneda nacional, dos copias a 
carbónico en papel sellado, dos planos 
y tres sello de un peso para reposi
ción, en mi-domicilio particular hoy • 
cinco de Diciembre del año mil no
vecientos treinta y uuo siendo horas 
quince para su cargo por el doctor 
Lutz Witte, manifestando que el S e 
ñor Escribano de Minas Don Carlos 
Figueroa hoy a horas once y treinta 
minutos del dia de ,1a fecha.se negó 
a recibirla diciendo que no podia acep
tarla por hallarse el pedimento en la 
zona de reserva establecida por el de
creto del Poder Ejecutivo de la Pro
vincia número dos mil cuarenta y seis 
de fecha doce de Diciembre del año 
mil novecientos veinte y cuatro que 
ha sido prorrogado.—  Juan L. Aran- 
da — Escribano — Recibido en mi Ofi
cina hoy primero de Septiembre de mil 
novecientos treinta y  tres, siendo las 
catorce horas. C o n s te .— Eduardo A le
mán— F¿ci'ibano de Minas — Salta, 8 
de.Septiembre de 1933. —  Por presen
tados, por domicilio el constituido en 
el escrito deis. 14 del Evp. N '  216 — 
letra K  y en mérito de la autoriza
ción conferida, en el «Otro si digo», 
téngase al Dr. Lutz W itte como re
presentante de los vSres. Carlos Koller 
y Otto Essich, \* a su vez, por auto
rización- conferida en el citado escrito 
de fs. 14 — Exp. N '  216— K, téngase 
como único representante en el pre
sente expediente al Dr. Atilio Cornejo, 
désele la participación que por ley le 
corresponde.— De conformidad a lo 
dispuesto en el Decreto del Poder E je 
cutivo, de fecha i°. de Septiembre de
1933, corriente a fs. 9 del Exp. N ‘ 

"4962—  letra W, del Ministerio de H a 
cienda, admítase la’ solicitud presen
tada el 1 • de Septiembre de 1933,,  
por los Sres. Carlos K o ller  y  Ottcnr



Essich, para exploración y cateo de 
minerales de primera categoría, inclu
yendo aceites minerales, materias bi
tuminosas y gas, en el lugar denomi
nado Rio Seco, Departamento Orán 
de esta P ro vin cia .—  Con las boletas 
presentadas, téngase por efectuado el 
depósito de la suma de $— 5000 m/n 
en el Banco Provincial de Salta a' la 
orden de esta Dirección General de 
Minas, de acuerdo a lo dispuesto en 
el Art. 11 del Decreto Reglamentario. 
N '  16585 — Para notificaciones en la 
Oficina, señálase los Viernes de cada 
semana o dia siguiente hábil si fuere 
feriad o .— Pasen estas actuaciones a la 
Dirección General de Obras Públicas 
d é l a  Provincia a sus efectos (Art. 5- 
del citado Decreto N • 16585). — Agré- 
guese a sus antecedentes el testimo
nio de la escritura presentada.— No- 
t ifíquese.— O u te s .— En igual fecha 
notifiqué al Dr. A .  .Cornejo y firma.—  
C orn ejo .— T .  de la Z e rd a .—  Salta 12 
de Septiembre de 1933. En la fecha 
pasó a Dirección General de ' Obras 
Públicas. T. de la Z é r d a .—  Señor Je
fe del Departamento de Topografía 
y  Minas de la Dirección General de 
Obras Públicas de la Prov. de S a l t a . 
Don N. Martearena.— S / D .— Muy se
ñor mió: para facilitar ’ la ubicación 
de^pedimento de cateo N - 219— K —  

, en el plano minero que lleva esa re
partición, que. según el escrito de so
licitud de cateo está relacionado con 
el esquinero Ñ or— Este de la mina 
San Lorenzo de la Standard Oil Co., 
aun no mensurada, siendo su mensu
ra pendiente, me permito manifestar 
a Ud. lo siguiente: E l referido esqui
nero Ñ or— Este de la mina San L o 
renzo, qu8 debe servir de punto de parti
da para la ubicación del cateo N -219—  
K — , está por su parte relacionado al 
esquinero Ñor— Este de la pertenen
cia F. de ¡a mina San Pablo, en la 
siguiente forma: Partiendo del mismo 
se miden 450 metros con azimut N or
te 80o Oeste sobre el límite Norte de 
la mencionada pertenencia F., en se- 

_guida con azimut Norte 17 o Este 1950 
2CJnetros hacia el Ñor— Ñ or— Este,

1.403.75 metros con azimut N o rte-  
47° 14 «Este hacia el Noreste y f i 
nalmente 1007.30 metros con azim ut- 
Norte 100o Este hacia el E ste — Sur- 
Este para obtener el punto de p arti
da para la ubicación del cateo 219-- 
K - - ,  quien de acuerdo con la solici
tud de mensura para la Mina San 
Lorenzo será su esquinero Nor-t- 
•este.— Saludo a Usted m uy atenta
m ente.--Dr. Lutz  W itte.— Señor D i
rector: C on  la ubicación dada por 
e l . interosado en el croquis de fs. 3, 
solicitud de fs. 5, aclaración hecha a. 
fs. 7 y en la aclaración pedida p o r  
esta Oficina de fs. 13, esta sección 
ha ubicado el presente pe'dimento en 
el Mapa Minero y en el libro corres
pondiente bajo el número de orden 
313.— Oficina, Octubre 4 de 1933, A...__ 
Peralta— Director General de O. P ü - : 
blicas.— Salta 21 de Noviembre d e
1933.— Visto lo informado a fs. 12 
por la Dirección General de O bras  
Públicas de la Provincia, regístrese 
el escrito de solicitud de fs. 5 a 6 , . 
escrito de fs. 13, con sus anotaciones 
y proveídos en el libro correspon
diente de esta. Oficiua y publíquese 
edictos en el diario «Nueva E po ca»,,  
en la forma y por el término estable • 
cido en el Art. 25 del Códico  de Mi
nería; todo de conformidad a lo dis-, 
puesto en-el Art. 6 ‘ del D jcreto  R e 
glamentario N- 16.585 de Agosto i* 
dé 1933. — Coloqúese a viso de citación 
en el portal de la Oficina de la Escribanía de 
Minas y notifíquese a los sindicados 
propietarios del terreno que abarca la  
zona del presente cateo .— Notifíquese 
y rep ón gase.— O u t e s .—  Salta, N o 
viembre 28 de I933.-En la fecha y de «cuenta > 
á la resolución que ante cede, se regis
tró la misma, escritos de fs. 5  a 6 y 
fs. 13, con sus anotaciones y proveídos • 
en el Libro Control, de Pedimentos a. 
los folios 263/267.— Eduardo^Alemán. 
Escribano de M inas. — Salta 29 de N o 
viembre de 1933.— En la fecha noti
fiqué al Dr. A .  Cornejo la resolución* ■ 
que antecede d e '  fs. 16 y firm a.-—- 
C orn ejo .— T. de la Zerda». '



_Lo que el subscripto Escribano de 
Minas hace saber a-sus efectos.—

Salta, 6 de Diciembre de 1933 
E d u a r d o  A l e m á n  

, Esc. de Minas. 1902

E D I C T O  D E  M IN A S .— Exp. N- 220 
' K — L a Autoridad Minera de la 

Provincia notifica a todos los que 
se consideren con algún derecho, pa
ra que los hagan valer en forma y 
término de ley, que se ha presentado 
el siguiente escrito de solicitud, que, 

-con sus anotaciones y proveídos, di- 
-cen así:— «Señor Director General de 

Minas. Salta.— Carlos Koller, argen
tino, comerciante, mayor de edad, 
con domicilio en la calle Bartolomé 
Mitre 478 , Capital Federal, y Otto 
Essich, alemán, ingeniero., mayor de 

-edad también y con domicilio en la 
Ouinta Manuela, Vicente López
F . C . C . A . ,  ante U .S .  respetuosamen
te nos presentamos y decimos: que 
deseando efectuar exploraciones m i
neras en busca de minerales de la 
I a . categoría incluyendo aceites mi- 

-nerales, materias bituminosas y gas, 
-a cuyo efecto acompañamos boletá. 
de depósito uor la cantidad de Dos mil 
pesos ($ 2000) a la orden del 
Sr. Director General de Minas.— D i
chas exploraciones deseamos efectuar

- en el Depto. de Oran, Distr. de Tar- 
tagal, en terrenos no cercados, edifi
cados ni labrados, correspondiéndo- 
nos por consiguiente una' extensión 
de 2000 hectareas aue se- ubicarán 
en la forma siguiente: Del esquine
ro Noroeste del cateo N - 631, situa- 

Vlo en la Quebrada del Río Seco, 
lotes 3 y 4 de la finca Campo Grande 
y  Río Seco, sê  medirán en dirección 
N . E - N .  con un azimut de N. 12
E. 8000 metros, despues en , ángulo 
recto''hacia E . S . E .  2500 metros,

. otra vez en ángulo recto hacia S.O.S.
■ 8000 mecros y finalmente 25oo me-, 
tros hacia el O . N . O . , volviendo 

.así al punto de partida y cerrándose 
así un rectángulo’ cuadran°:ular de 

•£>000 por 2500 metros de una super.

ficie de 2000 hectáreas.— El cateo 
solicitado se halla situado en campos 
de propiedad de los Srs. Delfino y 
Dorignac (lote 4) y Sucesión de 
Pombo de Gómez (lote 5).— Los ele- 
mentoside trabájo serán los usuales 
para la perforación d e l ' petroleo y 
se comunicarán oportunamete a la 
autoridad Minera.— Será' Justicia.—
C. Koller.— A. Essich.— Otro s í . deci
mos: constituimos domicilio- a los 
efectos legales de esta solicitad en el 
Plaza Hotel de esta Ciudad de Salta 
y designamos al señor L utz  Witte, 
con igual domicilio, para la presen
tación y tramitación de este pedimen

t o ,  quien en" constancia firma.—  C.' 
Koller.— Otto A. Essich.— Dr. L u tz  
Witte. Presentado en esta Ciudad 
de Salta, con boleta de depósito en 
el Banco Provincial de Salta núm. 
mil novecientos ochenta y seis por 
la suma de dos mil pesos dos
copias en carbónico en papel sellado, 
dos planos y tres sellos de un peso, 
para reposición en mi domicilio par
ticular hoy cinco de Diciembre del 
año mil novecientos treinta y uno, 
siendo horas quince para su cargo 
por el Dr. L utz  Witte, manifestando 
que el Sr. Escribano de Minas Don 
Carlos Figueroa hoy a .horas once y  
treinta . minutos del día de la fecha 
se negó a recibirla diciendo que no 
podia aceptarla por hallarse el pedi
mento en la zona de reserva estable
cida por el Decreto delfPoder E jecu
tivo de la provincia núm. dos mil 
cuarenta y seis de fecha doce de 
Diciembre del año mil novecientos 
veinte y cuatro que ha sido prorroga
do.— Juan L. Aranda— Escribano.—  
Recibido en mi Oficina hoy prime, 
ro de Setiembre de mil, novecientos 
treinta y tres, siendo las catorce ho- 

'ras.- Conste.— Eduardo Alemán— E s 
cribano de Minas.— Salta 8 de Setiem
bre de 1933.—  Por presentados, por- 
domicilio el constituido en el escrito 
de fs. 14 del E x p  N '  216— letra K .  
v en mérito de la autorización confe-^ 
rida en el «Otro si», del escrito qne- 
antecede, téngase al Dr. L utz  Wittgqr"



■ como representante de los Sres. Car
los-K oller y Otto Essich, y a su vez, 
por la substitución hecha en el cita
do escrito de fs. 14— Exp. N '  216—  
K ,  téngase como único representan
te de este exp. al Dr. Atilio Cornejo, 
désele la participación que por ley 
le corresponde.— De conformidad a 
lo dispuesto en el Decreto del Poder 
E jecutivo, de fecha' 1 • de Setiembre 
de 1933, corriente a fs 9 del Exp. 
N  • 4962— letra W, del Ministerio de 
Hacienda, admítase la solicitud pre
sentada por los mencionados Sres. 
K oller  y Essich, en la ' fecha citada, 
para exploración y cateo de minera
les de I a. categoria, incluyendo acei
tes minerales, materias bituminosas 
y  gas, en el lugar denominado Rió 
Seco, Departamento Orán de esta 
Provincia.— Con las boletas presen
tadas, téngase por efectuado el de
posito de la suma de $ 5000 % .  en 
el Banco Provincial de Salta a la 
orden de esta Dirección General de 
Minas, de acuerdo a lo dispuesto en 
el Art. 11 del Decreto reglamentario 
N - 16585— Para notificaciones en la 
Oficina, Señálase los Viernes de cada 
semana o día siguiente hábil si fuere 
ferifidó.— Pasen estas actuaciones a 

. la -Dirección General de Obras P ú 
blicas de la Provincia a sus efectos 
(Alt. 5' del citado Decreto N- 
16585).- Notifíquese y repóngase.—  
O U T E S ;— El 12 de Setiembre de
1933 notifiqué al Dr. A. Cornejo la 
resolución que antecede y firma.—  

-Cornejo.— T. de la Zerda.— En igual 
fecha pasó a Dirección General de 
Obras Públicas. T. de la Zerda— Sr. 
Jefe del Departamento de Topografía 
y Minas de la Dir. Gen. de O. P ú 
blicas, don N. Martearena.—  S/D.~- 
Muy Sr. mió: p&ra facilitar la ubica
ción gráfica del pedimento de cateo 
N '  220 — K — , me permito hacer la 
siguiente aclaración: E l esquinero 
.Noroeste del pedimento de cateo N - 
531, que ha caducado, y al cual se 
relaciona la ubicación del cateo N 

~2 20— K — ,está relacionado con el es
q u i n e r o  Noroeste de la pertenencia N -

6 de la mina «Reina» de la Compu 
de Petroleos La República «Ltda. y 
se obtiene midiendo del mismo con 
azimut Norte 14 Este 550.21 mts.-—  
Ademas, el esquinero Noroeste deí4 
cateo N- 531 o sea el punto de par
tida para la ubicación del cateo N .  
220— K — , está relacionado con el 
Hito Internacional de las Juntas 
de San Antonio en la siguiente for
ma: i io o u  metros hacia el Este ver
dadero, 24668 m ts. con azimut Nor
te 2 i 0 12’ Este hacia el N . E . N . , . .  
1037.5 metros con azimut Norte. 
39037’ Este con rnmbo al ' N .  E. y  
95oo metros con azimut Norte 14o 
Este hacia' N . E . N . — Saludo a U s
ted muy atentamente. — Dr. L u tz  
W it t e .— Sr. Director: Con la ubica
ción dada por el interesado en el 
croquis de fs. 3, ■ solicitud de fs. 5 
y en la aclaración pedida por es'ta 

.Oficina y hecha a fs. 8. esta Sec
ción ha ubicado el presente pedimen
to en el mapa minero y en el libro- ' 
correspondiente bajo el núm. de or
den 319 — Oficina, Octubre 6 de 
I9 33 -— N . Martearena— 20 Jefe— S al
ta 21 de Noviembre de 1933.— Visto-
lo informado a fs. 9 por la Direc
ción General de Obras Públicas de 
la Provincia, regístrese el escrito de 
solicitud.de fs. 5 a 6, escrito de fs 
8, con sus anotaciones y proveídos- 
en el libro correspondiente de esta 
Oficina y públíquese edictos en el 
diario «Nueva Epoca» en la forma 
y por el término establecido en el 
Art.. 25 del Código de Minería; todo' 
de conformidad a lo dispuesto en el 
Art. 6 '  del Decreto. R eg lam en tario-. 
N- 16585 de Agosto i - de 19 3 3 .—  
Coloqúese aviso de citación en el 
portal de la Oficina de la escribanía 
de Minas. — y'n otifíquese a los sindi
cados propietarios del terreno que- 
abarca la zona del presente cateo.—  
Notifíquese y repóngase.—  OUTES-^— • 
Salta, Noviembre 28 de 1933.— Etti 
la fecha y de acuerdo a la resolución 
que antecede, se registró la misma, es
crito de fs. 5 a 6 y fs. 8, con sus ■ 
anotaciones y  proveídos en el Libra-



•«Control de Pedimentos, .a los folios 
267 / 271.— Eduardo Alemán— Escriba
no de Minas.— Salta 29- de N oviem 
bre de 1933. En la fecha notifiqué al 
Dr. A. Cornejo la resolución que an
tecede de fs. ,12 y firma.— Cornejo.—  
T .  de la Zerda».

Lo que el suscripto Escribano de 
Minas hace saber a sus efectos.—  

Salta, 6 de Diciembre de 1933—

E d u a r d o  A l e m á n  

, Esc. de Minas.

Núm. 1903 
\

E D I C T O S

S U C E S O R I O — Citación a juicio.—  
Por disposición "del señor Juez de Pri
mera Instancia y Prim era Nomina- 

-ción en lo Civil de ésta Provincia, Dr. 
Guillermo F .  de los Rios, hago saber 
que se ha declarado abierta la suce
sión de doña D E O M I R A  G A L L A R 
D O  D E  L O P E Z  y que se cita, llama 
y  emplaza a todos los que se consi
deren con algún derecho a los bienes 
dejados por fallecimiento de la misma 
ya  sea como herederos o acreedores, 
para que dentro del término de treinta 

•(lias a contar desde la primera publi
cación del presente comparezcan por 
ante este ju zg ad o  y Secretaria del 
suscrito a deducir sus acciones en 

.forma, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por derecho.— Salta. 
Diciembre 13 de 1933-— Gilberto 
Mendez, Escribano Secretario;

N um . 1896

S U C E S O R I O .— , Por disposición 
del señor Juez de Priméra Instancia 
Tercera'Nom inación en lo Civil doc- * 
tor Carlos Zambrano se citá y em 
plaza por el término de treinta dias 
a  contar des le la primera publicación 
del presente edicto a todos los que 
se consideren con derecho a les bie
nes'dejados por fallecimiento de don 
Pedro J u 1. ya sean como herederos o 
acreedore-, para que dentro de dicho

término comparezcan por ante este- 
ju zg ad o  y Secretaria del que suscribe, 
a deducir sus acciones en forma y  
tomar la participación que le corres— 

. ponda, bajo apercibimiento délo  que 
>-■■ hubiera lugar por derecho. v

— Salta, Diciembre 13 d e -1 9 3 3 .— "
- Oscar M. Araoz Alemán Eacribano 

Secretario.
. Núm . 1899

S U C E S O R I O . — Por disposición del 
Sr.  Juez de I a. Instancia y segun
da Nominación en lo Civil, Dr. Flo- 
rentin Cornejo, se cita y "emplaza por 
el término de treinta dias, a contar 
desde la primera publicación del pre
sente, a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes dejados por' 
fallecimiento de Don Mariano Gallar
do y doña Pasión Alvarado de G allar
do, ya sean como herederos o acree
dores, para que dentro de dicho tér
mino comparezcan por ante su Juz
gado, Secretaria del que suscribe, a ' 
deducir sus acciones en forma, bajo 
apercibimiento de*-lo que hubiere 
lugar por derecho. Salta, Diciembre 
4 de 1933. A. S A R A V I A  V A L D E S .  
Escribano Secretario.

Nüm. 1900

S U C E S O R I O .— Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia T e r 
cera Nominación en lo Civil, D r.  
Carlos Zambrano, se cita y emplaza 
por .el término de treinta dias, a con
tar desde la primera, publicación del 
presente, a todos los que se conside
ren con derecho a les bienes dejados 
por fallecimiento de JU A N  S E G U N 
D O  M E N U , y a . s e a n  como herederos
o acreedores para que dentro de di
cho término comparezcan por ante 
su Juzgado y Secretaría del que sus
cribe a deducir sus acciones en forma 
bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por derecho. Salta, Octubre 21 
de 1933.— O S C A R  M A R A O Z . A L E 
MAN. Escribano .Secretario,

N ú m . 190 c-.



Por Francisco J. Suares
E l 15 del corriente mes. a horas

■ 17, en la calle Balcarce n* 181 de 
esta Ciudad, por orden del señor 
Juez de i a. Instancia en lo Comer
cial, en ejecución «Banco Provin
cial de Salta vs. Matilde Salvatierra 
López, remataré.'

Con Base de $ 555 -5 5 » 
.proporcional a las dos terceras par
tes de la avaluación fiscal, las 
acciones y  derechos dél a ejecutada, 
equivalentes a una tercera parte de 
la  casa Caseros N° i 64

Con Base de $> 8.888.88 
proporcional a las dos terceras 
partes de la avaluación fiscal, las 
acciones y derechos de la ejecutada 

' equivalentes a una tercera parte de 
la finca «Zapallar» y  «Totoral», 
ubicada en el departamento Campo

■ Santo.
S e  abon ará el 20 f> al contado.  

F r a n c i s c o  J. S u a r e s .

1 • Martiliero.
. Núm. 1.904

D I R E C C IO N  D E  V I A L I D A D
■ D E  S A L T A .

I ,
Llámase a licitación para el su

ministro de 50 carpas de lona de 
cáñamo impermeable completo. L a  
apertura de las propuestas se efec
tuará el día 22 de Febrero del año
1934, hora.sió en la Dirección de 

‘Obras Públicas, Casa de Gobierno, 
donde los interesados pueden reti
rar los pliegos de condiciones y  es

p ecificaciones.—

Salta, Febrero 6 de 1934.—

PROVINCIA DE SALTA
Nómina de Presidentes titulares-- 

y Suplentes de Comido insacu
lados por el H. Tribunal Electo
ral de la Provincia, para las Elec
ciones a Verificarse durante eK 
año 1934.
Colegio Electoral N° 1—LA CAPITAL.

Circuito numero 1 

MESA NÚMpRO I

Presidente Moscarda Juan Andrés; 
Suplente‘ 10 Trogliero Carlos Manuel 

» 2o Romano Rosa-Adolfo

MESA NÚMERO 2 
Presidente Sanmillan Enrique 
Supl. i° SI y Jorge Alberto V íctor" 

» 2o T am ayo Sidney

MESA NÚM 3. '

Presidente Elortondo Isidro
Supl. i°  - t Saravia Héctor Manuel

» 2o Zuviría Fidel

MESA n ú m : 4
Presidente Minutti Sergio Renato 
Supl. i °  Perez García Francisco 

» 2o Soria Belisario S.

MESA NÚM. 5

Presidente Soraire Francisco M. 
Supl. x° Bravo Víctor Z.- 

» 2° Uribarri Rafael D .

MESA NÚM. 6

Presidente Ponce Reymundo 
Suplente i° Peñalva Arturo

2o H oyos Agustín M a n u e l !

MESA NÚM. 7
Presidente ' Del Val Jacinto 
Supl.  i °  Lico Francisco Antonio 

» 2o Mendieta Andrés

'M ESA NÚN. 8 • a '

Presidente de los Ríos Juan M anuel 
Su pl.  i °  Cornejo Saravia Joaquín;

» ■ 2o Fonzalida Alfredo
MESA NÚM. 9
Presidente Ilvento Andrés 

. Supl. i° Franco Sosa Carlos A.
» 2o Sosa Ignacio Adrián



..MESA NÙM. 10

Presidente Gallegos M . Salvador
S u plen te  i° Saravia Rafael A .

» 2U Alvarado Joaquín

: m e s a  NÚM. 1 1

Presidente Barandiarán Ildefonso
S u p l .  x° Santos Vicente S. de los

» 2o Colombo Fernando Luis

MESA NÚM. 12

Presidente Fuenteseca Primitivo
-Suplente i° Coll Mariano

» 2o Urrestarazu J. Antonio

-MESA NÚM. 13
Presidente Llimós Ricardo
Suplente i° Puló Gabriel

« 2o Blasco Angel Humberto

MESA NÚM. 14
Presidente Sylvester Enrique

-Suplente x° Mercado Benito
» 2o Villágrán Ramón

MESA NÚM 15
Presidente Ramos Fernando
Suplente i° Usandivaras José S.

» 2° .R uilo va  José Santos *
ESA NÚM. 16

Presidente Amadeo Carranza
Suplente  i° Quinzio Domingo

» 2o Rochi Andrés v
MESA NÚM *7
Presidente Estopiñán Benigno

.Suplente 1* Rum y Pedro
» 2o Schiavone Bernardino G. 

.MESA NÙM. 18  
Presidente ■ Villada Daniel' 
Suplente  i° Mosca Luis Alfonso 

» 2° Fochi Andrés Román 
MESA NÚM. 19
Presidente Oñativia José María 
S u plen te  i u Ferroni Pedro

» 2o Velazco Flor Marcelino 
.MESA NÚM. 2 0
Presidente Cortez Ernesto G .  
Supl : i°  Chiostri Juan Alberto B ;

» 2o Molina José 
MESA Núm. 2 1 
Presidente Caramés Ramón 
S u plente  i° R-ios Alberto de- los 

» Hessling Carlos

Circuito m inero 2

MESA NUM. l

. Presidente Guevara Juan de la Cruz 
Suplente i° Durán Jaime 

» 2o Onesti Víctor

MESA NUM. 2

Presidente Lanza Coloir.bres Cristóbal 
Suplente i° ' Campo Celta del

» 2" Arias Valdez Lorenzo

MESA NUM. 3

Presidente Niño Bernardo Jorge
Suplente i° T ula  Rafael I .

- »’  2o Solá Ricardo
MESA NUM. 4

Presid. Romero Eduardo H u go  
Supl. i° Capobianco Francisco J- B .

» 2o Torino Jorge

MESA NUMERO 5 

Presid. ' Caro Gregorio 
S upl.  i °  Ortelli Francisco

» 2o Gallardo Odilon Narciso 
MESA NÚM. 6 »
Presid. Terán Julio A .
Supl. i° Bazan Luis 

» 2o Masciarelli Carlos 
MESA NUM. 7
Presid. Vico Gimena Nicolás 
Supl. i u Romero Policarpo

» 2o Grande Humberto P atr ic ia  
MESA NUM 8
Presidente Ramos Santiago 
S u p le n te :"  Diaz Claudio-Oscar 

» 2o Cham m é Miguel 
MESA NUM 9
Presidente Collavino Humberto 
Suplente i° Musso Pedro 

» 2o Arias Delfín 
‘ MESA NUM 10 

Presidente Torres Floren tin 
Suplente i° Astigueta jDsé Cirilo 

» 2o Rabufetti Carlos 
MESA NUM 11 
Presidente ' Funes Daniel 
Suplente 10 . Echenique Ricardo 

» 20 Montalbetti Federico José 
MESA NUM 12
Presid. Navarreto S .  Vicerite-
Suplente 10 Diaz .Juan Cándidc^,



» 20
M E S A  N U M  

-Presidente 
S upl.  10 

» 20 
M E S A  N U M  
Presidente 
Suplente 10 

» 20

MESA Ne L 
Presidente 
Suplente 10 

» 2o 
MESA Ne 2 
Presidente 
Suplente 10 

» '20 
MESA N? 3 
Presidente 
Suplente 10 

> 20

Serrano Martín Ramón

1 3  •'

Arancibia Justino 
Pereyra Rosa A .  Julio

Bermejo Claudio

14
Sotomayor Salvador 
Velazquez Flavio 

Toranzos J o sé  Vidal

Circuito número j

Martearena Juan Genaro 
Tapia  Angel Ignacio 
Cortez Liberato hijo

MESA No I 
Presidente 
Suplente io 

* 20 
MESA Ne 2 • 
Presidente 

tSuplente 10 
» 20 

MESA Ne 3 
.Presidente 
Suplente 10 

» 20

Peñalva Luis 
Luna Ernesto 
Serapio Roque

Toledo W elind o 
Solís José 

Solís José C. • '

p Circuito míviero 4

Meregaglia Luis C. 
Silvestre Pablo 

Sajama Estanislao

García Máximo 
Gómez Ramón 
Púas Carlos

Masa Eduardo 
Chauki Domingo Javier 
Reves Leónides

Colegio Electoral N° 2
* Circuito número j  

.MESA Ne- 1 •
Robles José Eusebio - 
Condorí Manuel 
Fernandez Isaac

IPresidente 
-Suplente 10 

» 20 
MESA No 2 
Presidente 
Suplente 10

Nigro Miguel 
Molina Lucas 

20 Alancay A ngel Rudecindo

Circuito número 6
MESA No 1 
Presidente 

-^Suplente 10 
» 20

Colegio Electoral No 3 .
Circuito mimerò y

M E S A  , N ‘ 1
Presidente Massafro Humberto 
Supl. 10 Cordoba Serapio Rodriguez^ 

» 20 Massafro Francisco B e n i t o
M E S A  N -  2 
Presidente 
Suplente 10 

» 20 
M K S A  X* 3 
Presidente 
Suplente io- 

» 20 
M E S A  N - 4
Presidente 
S u pl.  10 

» . 20 
MESA Ne 5 
Presidente 
Stipi. 10 

X 20 
MESA N? 6 
Presidente 
S upl.  10 

X 20 
MESA Ne 7 
Presidente 
Supl. 10
* X 20

Rivero Manuel P ròsp ero  
Mathens Martin 
Falcón José Vicente

Calatayud Gregorio 
Gallardo Luis Alejandro» 
Gaudencio Raúl

Paoletti Ricardo T .  
Alvarez Montecino V .  
Suarez Belisario

Barrionuevo Fortunato 
Bellido Manuel 
Magro Benaminio

Estremerà Angel 
Aranda Bernabé 

Sierra Solano

Medina Juan 
Bellone José 
Gallego Juan Esteban

Circuito nùmero 8

Bruzzo José Atilio 
Urquiza Francisco S .  

Palma Eusebio

MESA Nar 1 
Presidente 

‘’Supl. 10
> 20 

MESA Ne 2 
P  residente 
Supi. i°

» 20 
MESA Ne 3 
Presidente 
S u p l 'io  

» 20 
MESA N e 4 
Presidente 
S upl.  10

x 20

MESA Ne- 5 
Presidente Pascuo Alberto Di 
S upl.  10 Vera Mario - -

x 20 Ahumado Segundo N em esio  
MESA N*r (3
Presidente Cándido Juvenal 
Suplente 10 Lizárraga Cristóbal 

x 20 Astigueta .Francisco

Alonso Cima Rogelio 
Gambarté Ramon R osa 
C o o k  Enrique -

Perez Busto Ramón 
Acuña Julian 
Carraro Donato

Lopez Juan Carlos 
Barrionuevo Fidel 
Carraro Santos

T am ayo Benjamín 
Villafañe Narciso 
Ruiz Felipe Balbino



MESA Ni- 7
Presidente Flores Vicente Santiago

• Suplente  10 Andrada Pedro Julio
« 20 Castro Benigno 

.MESA Nir 8
Presidente Zapata Marcelino Ladislao
Suplente  io Leguizam ón Zacarías

» 20 Tejada  Manuel

Circuito número p 

M E S A  Na- 1
Presidente 
S u p l .  io 

»' ¿o 
MESA Nu 2 
Presidente 

• S u p l .  io 
» 20

Esteban Fermín 
Gallo Baltazar Lidoro 
Navamuel Justo

Toranzos Torino Bernabé 
Saravia Ramón Dionisio 
Diaz Silverio

Colegio Electoral No 4—METAN

Circuito número i o

Poma Pablo Tomás 
Sierra Guillermo 

W ieners Alberto V irente

MESA Na 1 
Presidente 

-Su p l.  io 
»  20 

MESA N a '2
Presidente Soria José Cruz 
Supl io Arredondo H .  Concha 

» 20 Zurro Humberto Celestino 
MESA Na- 3

Gerardi Marcelino Mariano 
Bernis Lindor Modesto 
Agudo Arturo Claudio •

4-
V era  R am ón  Á .

Porcel Juan A .
Ovejero Francisco A.

P re s id .
• S u p l .  io 

» 20 
MESA iXt- 
P re sid . 
S u pl.  io 

» 20 

MESA Ne 
P re s id . 
S u pl.  io 

» 20

Badin Gerardo Antonio 
Rodríguez Tomás 

Rosa Pantaleón 
MESA Na (i
Presid. Teseyra Bruno Santiago 

Acevedo Telésforo■ S u p l . io 
». 20  

M E S A  -Na 

Presid. 
S u p l .  io 

» 20

Diaz Gregorio Eleuterio

Gerchinhoren Salomon 
Sánchez Gualterio 
Sánchez Napoleón 

.'MESA Ne 8
Presid. Diaz Feliciano Balbin 

.'Supl. io Lávaque Pedro 
» 20 Saxnson Alfredo

MESA Ne 9.
Presid. Alderete Rubén Antonio 
Supl. io V ald ez Martín 

». 20 Campos Eduardo 
MESA N? 10
Presid. Toledo Teófilo 
S u p l . io Saravia Federico Vicente 

» 20 Ruano García Antonio 
Circuito número ir

MESA Ner 1
Presid. Quiroga Julio Cirilo 
Supl. io Bassani Cabral Luciana 

» 20 Orosco Bernardo 
MESA Na- 2
Presid. Gudiño Román 
Supl. tb Carabajal Pedro 

». 20 Murúa Francisco 
MESA Ne 3
Presid. Diaz Inocencio 
Supl. i '  Rossi Carlos David

» 2' Juárez Antonio Gerónimcfc. 
MESA N? 4
Presid. Fernandez Ramón 
S u p l . io López Martín 

» ao Burgos Domingo 
Circuito numero 12 

MESA Ne 1 ■ '
Presid. Torino David Benito 

' ' S u p l .  10 Rufino Francisco 
« 20 Bavo Ernesto Pedro 

MESA Na 2
Presid. Bi'laurre Jesús 
Supl. 10 Teseyra Juan 

» 20 Valdez Martín 
MESA Na- 3
Presid. Arias Marcelino 
S upl.  i - Vaneta Ricardo 

» 2 ■ Rufino Toledo Pedro 
MESA No 4
Presid. Mones Luis H ivis 
Supl. i* Paliza Rómulo Serapio 

» 2" Cisneros Lucindo 
MESA No 5
Presid. Taboada Damían-Adolfo 
S u p l . 1 • Rodríguez Manuel Policarpcx 

» 2 • Zurita Serapio 
MESA No (¡
Presid. Soria Eusebio 
S u p l . i  • Amorin Antonio 

» 2 - Arias Felipe Santiago 
MESA No 7
Presid. Macedo Oscar 
Supl. i - Alemán Juan Carlos 

» 2 ■ Romano Frailan



M E SA  No 9
Presid. Ouiroga Fermín de Jesàs 
S u p l .  i ’ Varcala Epifanio 'Ernesto 

» 2 ’ Mónico Horacio

■ MESA No 
Presid. 

“Supl. i - 
»  2 ‘ 

MESA No 
Presid. 
Supl. 1 • 

» 2 • 
MESA No 
Presid. 
Supl. i - 

» 2 ■

Circuito nùmero 13

1
Medrano Bernardino 

Gómez José Saturnino 
Fernandez Victoriano

2
Armesto Arcángel 

’ Ocaranza Juan Fabio 
Saravia Victor

3
García Dardo Victoriano 

Cuellar Humberto Primo 
Saravia José Antonio

Colegio Electoral N° 5—ANTA

Circuito número r4 

MESA No 1
Presid. Miy Florencio 
Su pl.  i '  Morales Manuel Angel 

» 2 ‘ Miy Antonio Francisco 
MESA No 2
Presid. Zigarán Benjamín 

■Sup.l. f  Jáuregui Rafael
» 2' A lvarado Norberto Bruno

Circuito número / j

.HESA No 1

.Presid. Aragón Zoilo .
S u p l .  i '  Hernández José Manuel - 

» 2. Toledo Conrado Mauricio 
MESA No 2
Presid. Toledo Germán 
S u p l .  i 1 Hernán Avelino 

» 2' Castillo Javier 
MESA No 3
P r e s id . Medina Manuel 
S u p l . 1 • Ibarguren Santiago 

» 2' Herrera José L in ó

Circuito mimero 16
MESA No 1
P resid . Moya Florentino 
S u p l . 1 •• Saravia Diógenes 

» 2 ■ Aguirre Manuel 
MESA No 2 

^.Presid. Jáuregui Juan José 
^fíupl. i -  Sánchez Juan Carlos

* 2 ’ V i l la  Néstor Rebino

MESA No 3
Presid. Gimenez Lorenzo Modesto 
Supl. i - Sierra Luis

» 2 ‘ Rodríguez Manuel 
MESA No 4 ,
Presid. Luna Damian del Tránsito- 
S u p l .  i - Osores Lucio

» 2' Ponce Alberto Antonio 
MESA No 5
Presid. González Bernabé 
S u pl.  i - Parada Reyes 

» 2 ‘ Cuellar Fortunato 
Circuito número ¡y

M E S A  N Ú M E R O  I.
Presidente Guzmán Pascual 
Suplente 1 Cuéliar Enrique 

» 2° Rivas Ramón 
MESA N° 2
Presidente Moya Carlos Antonio 

. Suplente i°- Barríonuevo Humberto- 
» 20 Figueroa Fernando • * 

MESA N° 3
Pte. - Boteri D go  Lorenzo Julio 
Suplente i° Francisco Juan A ngel D_ 

» 2o Agüero José Dolores 
MESA N ’ 4 ‘
Presidente Saravia Carlos M iguel 
Suplente 10 Beleizan Carlos

» 2o Orellana García L ean d ro  
MESA N. 5
Pte. Orellana García J: Antonio 
Suplente i°  Rios Amado 

» 2' Cúellar Luciano 
'MESA N. 6 ’
Presidente Cuellar Guillermo 
Suplente i° Pauna Ramón A ntonio 

» ' 2o Cuellar Roque •
MESA N. 7*
Presidente Forte Benjamín Ricardo 
Snplente i°-  Boteri Carlos Benito 

» 2o Araujo Antonio 
MESA N. 8 '
Presidente Santillan Isidro 
Suplente I o  Bazán Juan Agustín 

» 2o Torres Diego 
MESA N. 9*
Presidente • Pérez Clemente J e sú s  
Supl. i # Fernandez Córdoba Alejandro- 

» 2o Solorza Modesto 
MESA N* I O
Presidente ■ Vollenveider Eugenio-



-"Suplente i°  Villagrán*Andrés 
» 2o Díaz José£Antolín 

'Colegio E lec to ra l  N- 6' — Rivadavia
Circuito .número /8

. M E S A  N -  i*
Presidente Luna Juan Vicente 
S u plen te  r  . Cuellar Agapito 

» 2° Leal Arturo 
' .MESA N- 2
Presidente -Novillo Carlos C. 
Suplente  i °  -Roldán Roberto 

» 2o Esteban Luis
Circuito número ig  

M E S A  N .  r  "  ' ,
Presidente Cueto José Agustín

■ Suplente i ’ Sosa Luis Eleodoro 
» 2° Aparicio Ernesto 

M E S A  N * 2 ‘ |
Presidente Alzogáray Domingo 
Suplente  I o Oliva Delfin Miguel 

» 2 • Aparicio E.rnesto 
Circuito mañero 20

M E S A  N .  I .
Presidente. Pino Vicente 
Suplente i - Palomo Flavio

» a" Palomo Angel Rainerio 
M E S A  N .  2 .

„ Presidente Pereyra Mariano 
Suplente I o Arenas Felipe 

«, 2 ’ Cortez Francisco 
M E S A  N . 3.
Presidente Girón Anaquin Basilio 
Suplente i° Paz Dirseo

» 2 ‘ Orellaua Bernardino 
„ M E S A  . N  4 - ■

Presidente' Ceballos Teófilo 
Suplente r '  Paz Alciro

» 2 • Naser Emilio 
Colegio Electoral número 7 —ORAN 

Circuito número 21 
M E S A  N° 1.
Presidente Blasco Gabriel R.' 
Suplente  1 • Asis Sabino 

» * 2 ‘ Cadutti Pedro 
M E S A  N ‘ 2 "
Presidente Eckhardt Carlos Eduardo 

Suplente  1“ . Díaz Juan Evanjelisto 
» 2• Cuellar Felipe Hipólito 

m e s a  N ;  3 ■
Presidente Guzmán Ramón Ofelio

Su pl- i° Galarza Guillermo A nastasio ' 
» 2. Gross Narciso 

M E SA  N ’ ,4 '
Presidente Lorenzo Ramón 
Suplente i '  Lucas Quirino 

» 2 ‘ Manoilla Brochara Alberto Benito 
MESA N • 5 ' 1 v
Presidente Rivelli Juan Antonio 
Suplente i° Rocha Teófilo 

» 2̂  Pérez Alejandro 
MESA N ’ 6 ‘ •
Presidente W ierna  Ernesto Augusto 
Suplente i° Vil.lagrán Mariano

» 2o Vidal Angel Custodio 
m e s a  N- 7 .
Presidente Borguini Vicente 
Suplente 1 • Hollman Carlos Enrique 

» 2 • Díaz Adán Abel

Circuito número 22
M E S A  N- .1
Presidente E ckh ardt Jorge Jefferson; 
Suplente i° Camelli Güerrino 

» . 2o Montoya Reymundo 
m e s a N- 2 -
Presidente Arias Roso Julio \ 
Suplente i - Hessling W alter 

» 2 * A Izaga Adrián 
MESA N ’ 3 '
Presidente Scatamacchia Antonio 
Suplente 10 Santillán Segundo Raquel 

» 2 ’ González Francisco Esteban 
mesa N 4 -
Présidente Díaz Tomás 
Suplente i°  Quinteros Ramón 

» 2' Medina Benjamín 
m e s a  N- 5 '
Presidente Busto José Luis 
Suplente i° Po Alfredo Jesualde 

» '  2 - Yapura Antonio Ramón 
M E S A  N # 6'
Presidente Gimenez Casanova-José 
Suplente i'° Mascietti Julio Argentino-

> 2 '  Larrán Sierra Roberto Enrique
M E S A  N' 7.
Presidente Meyer Alberto Teófilo.
Suplente i° Marteu Rodolfo Albertos

» 2 ‘ . Coronel Pedro

Circuito Núm ero s  j
M E SA  N -  1;
Presidente Torres Santos .' 
Suplente 1" Jaime Bonifacio 

» 2' Erazó Marcos



T á g .  40 B o l e t í n  O f i c i a l
<*______________

M E S A  N -  2 - 

Presidente 
Suplente i -' 

» 2’ 
M e s a  N - -3* 
Presidente 
Suplente 1 •

» 2 ■ 
M e s a  N* 4 - 
Presidente 
Suplente  1 • 

» 2 ‘
M e s a  n .  5/
Presidente

* Suplente  r •
» 2 •

M e s a  N  6.

Presidente 
Suplente 1 •

» 2 '

M e s a  N  i  

Presidente 
. Suplente  1 • 

» 2 \

IM e s a  N 2 
Presidente 
Suplente 1 ■

. » 2 ■ 
M e s a  N ’ 3 • 
Presidente 
Suplente 1 •

Córdoba Amadeo
• Aparicio Rosendo 

Messone Manuel Abalio

Collados Juan Pantaleón 
Sarquis Bandale 
Antonio José

Rivas Arturo 
'Palermo Alfonso 

Juárez Félix

Turiño Facundo Alfredo 
Tapia  Samuel 
Ceballo Pablo

Tristáu Juan 
Barrionuevo Domingo Antonio 
Esteban' i£milio

Circuito número 24

Barrea tídelmiro 
Juarez Baldomero 
Amaya Alberto Jesús

Retamozo Isaac 
Lopez Francisco Javier 

A gu ila r  Nicolás Pablo

V ayar Santiago 
Vuistaz Julio Juan Angel- 

2 ‘ Vuistas Enrique Francisco 
M e s a  N  4-

V illagra F é lix  Gregorio 
Balboa Albino Luis 

Romero Ram ón José

Presidente 
■Suplente' 1 •

» 2 ■
M e s a - N * 5 ‘
Presidente 
Suplente  i - 

» 2 •
M e s a  N  6 
Presidente 
Suplente i - 

» 2 '
M e S A . N '  7

Presidente Eaforcadé Raúl Hipólito 
¿Suplente i '  Elias Jorge M iguel ,

» 2' Mora Carlos María

Baissac Alberto 
L aurent Carlos 

Villarreal Eleuterio ,

Ferrari Pedro Antonio 
Gea Fernandez Lázaro 

T ula  Ismael

"Circuito nùmero 25

M e s a  N - i

Presidente 
Suplente r • 

» 2 ' 
M e s a  N - 2 -
Presidente 
Suplente 1 • 

» 2 •

M e s a  N* i 
Presidente 
Suplente 1 • 

» 2 ' 
M e s a  N - 2 
Presidente . 
Suplente 1 • 

» 2 '  

M e s a  N ' 3

Presidente 
Suplente i*

» 2 ■

Pan toja José Eudaldo- 
Lam as Juan de la Cruzu 
Sanchez Bernabé

Abalos Modesto 
Cussi Eusebio 
Tolaba Bautista

Circuito número 26 —

Díaz Nicéfor 
Tejerina Guillermo

- Aban Eugenio

Albarracin Josev  
Barrios Hilario 

Navarrete Justo-

Barrios Leonardo . 
Pa'avecino Ignacio P. 

Barrios Julio Venerando-

Circuito número

M e s a  N- i  
Presidente 
Suplente 1 •

» 2 .

M E S A  n *  2 
Presidente 
Suplente 1.

» 2 •
M E S A  N* 3 
Presidente

°-7

Alvarez Hétor 
Bulacia Enrique-Anibal 
Orozco Jorge

Lizárraga José Tito  
Rodriguez Silvestre 

Soria Segundo

Suplente 1 •
» 2 ■

M E S A  N U M  4 
Presidente 
Suplente 1 •

» 2 ’
M E S A  N U M -  5
Presidente 
Suplente 1 •

» 2 -
M E S A  N U M -  6
Presidente 
Suplente 1 • 

2 -
M E S A  N U M -  7 
Presidente 
Suplente 1 • 

* 2 ‘

Larrahona Ramón Custodio 
V illag rán  M atías  
O n tiv e ro s  R a m ó n  L u c io -

Molina Arturo 
Gomez Abraham 
Chagra  Pascual Bailón? 

•

Fortunato Elias 
Rueda Isidoro- 

Cattánfco Vicente .

Villarreal Bernardino 
Aloy Agustín 
Vega Missart Alberto Antonia

Casals Martín Francisca*- 
Lorences Máximo 
Olmedo Pablo Julio-



AI ESA NUM* 8
Presidente 
Suplente  i ■

» 2 ' 
ir esa n.um- 9 
Presidente 

-Suplente i •
» 2 • 

mesa num 10
Presidente Carril Luis  Fausto del 
Suplente  i ■ Chissti Adolfo Lorenzo 

» 2' Morales Juan

Colegio Electoral N 8 IRUYA

Betti José
Bello Luis Baudalino 
Mieres Genaro A m and o

Alvarez Angel Miguel 
Villafañe Ramón 
Santillán Teodomiro

Circuito ninnerò 2<S'

-M'ÍSA N> 1
Presidente 
Suplente 1 • 

»• 2'
MESA NUM 2
Presidente 
Suplente x ' 

2'
mesa num 3 
Presidente 
Suplente 1 ■ 

» 2 ’

M e s a  n i 

Presidente 
•Suplente 1/ 

» 2 •
M E S A  N U M  2
Presidente 
Suplente 1 ■ 

» 2 - 
M e s a  N  3 
Presidente 
Suplente 1 '  

» 2'

Burgos Eligió  Natal 
Corbera Hermenegildo 
Federico Octavio

Rojas Santos 
Teysier Benjamín 
Madrigal Guillermo

Bautista Facundo 
Alemán Ambrosio 

Lizárraga Benigno

Circuito número 2<j

Aparicio Lucas Justo 
Herrera Juan B. 

Alemán Maximiliano

Doc!ava Ernesto 
Cruz Manuel 
Flores Julio

Zerpa Vitoriano F. 
.Palacio Rosa Rosalío 
Cabana Bartolomé

C. Electoral N 9 — SANTA VICTORIA

M e s a  ^  r 
Presidente 
Suplente 1 - 

» 2 ’ 
M e s a  n  2 

Presidente 
Suplente  1 ■ 

» 2 ‘

Circuito número jo

Casasola Salvador D . 
Ontiveros Leopoldo 
Longarela Jesus

Luna Clemente 
Carrillo Jacobo 
Ghurquina Francisco

M E S A  n u m  3

Presidente Aparicio Benigno S .
Suplente :• Aparicio Juan

» 2 ’ Burgos Tito

' Circuito número j r  
M e s a  N -  i  ”
Presidente Aparicio Casasola Jesús Calixto 
Suplente 1 • Gardozo Castillo Fidencio* 

» 2 • Cussi Nicolás 
McSA N”. 2 .

Ovando José Ign acio  
Lamas Martín 
Mamaní Dámaso

Presidente 
Suplente 1". 

» » 2U. 

MESA N°. 3. 
Presidente 
Suplente i°.

Azúa Ramón 
Y u g ra  Donato 
Lamas Martín

MESA N \  4 
Presidente 
Suplente i°.

». 2 o.

Lenes Eustaquio 
Paredes Francisco 

Altamirano Santiago

Colegio Electoral N \ 10. CERRILLOS
Circuito numero 32.

MESA N°. I.
Presidente 
.Suplente i°.

» 2 o.

MESA N \  2 .
Presidente 
Suplente x°.

» 2°.
MESA N°. 3.
Presidente 
Suplente i°.

» 2 o.
MESA N*. 4.
Presidente 
Suplente i°.

 ̂ 2".
MESA N°. 5. '
Presidente Aparicio Braulio Lucio 
.Suplente' 1". Linares Néstor Alejandra* 

, » 2". Bejarano Carlos

Circuito numero ,7.7.

-MKS^ Nu i .
Presidente Salguero Víctor D o m i n g a  
Suplente i°.

Jándula Santiago 
Echazú César Sinforoso 

Alsina Garrido Carlos

Emanueli Juan Antonio 
Gudiño Bazán David 
Alemán Alejandro

Villa Justo Pastor 
Pupi Pedro 
Villa Mariano

Cánepa Villar César 
Castillo Guillermo 
Lobo Juan Carlos

2 o .

M ora R aldom ero  
F a rfán  Aniceto



m e s a  n °. 2.

Presidente Sanz García Pedro
Suplente i°. Aranda Alfredo César

» 2° Gallo Moisés A .

MESA N \  3. '

Presidente Arancibia Manuel Arturo 
S u p len te  I o. .Vilca .Pedro Luis

» 2 ° .  Athaidé Moncorvo Pedro Jaime D.
MESA N°, 4.
Presidente Sarmiento Julio Faustino 
Suplente i ° .  Caliva Santiago

» 2U. Gam betta Fermín^Antonio

Colegio Electoral N°. 1.1. CHICOANA

Circuito numero 34

MESA N°. I.
Presidente Dietsch Juan Guillermo- 
Suplente :°. Messones José Sixto 

» 2°. Visich Josué 
M E S A N 0. 2 . ’ , - .
Presidente • A lbeza  Ramón 
Suplenta i°. Ossola Carlos

» - 2o. González Victorino 
MESA Nu. 3.
Presidente . Frías Oscar Bernardo 
Suplente i° .  T ula  Nicolás 

» 2U. Luna Eusebio 
MESA N°. 4.
Presidente Rojas Gerardo Antonio 
Suplente i°. Arias César

» 2o. Gallardo Arrieta Domingo 
MESA N°. 5.
Presidente Olivero fosé Felipe 
Suplente i° .  Suarez Mendoza Juan Bautista 

■*. 2o. Cisneros José Epifanio 
MESA N*. 6.
Presidente Robles'José Joaquín 
Suplente i° .  López Francisco Rosario 

» 2° Guevara Diego 
MESA N°. 7.
Presidente Aybar Argentino Humberto 
Suplente 10. Figueroa Alejandro Nemesio 

» 20. Burgos Sotelo

Circuito numero

M E S A  N ° .  i .  

.Presidente 
S u p l e n t e  10. 

» 20.

Diaz Carmelo 
Vazquez Gregorio Robustiano 
Chocobar Eustaquio

M SA N*. 2 .
Presidente López Cresencio 
Suplente 10. G uzm án Fructuoso 

» 20. Jonar Odilón
Circuito numero 36.

M ESA N 0., i .
Presidente Zamora Agustín 
Suqlente 10. Arias Nicolás

» 2o. Peralta Vicente Mangue!
. MESA n °. 2.

presidente Leach Esteban G ord on 
Suplente 10. Tolaba José Félix

« 20. Wiérna Marcos Antonio« 
MESA n \  3.
Presidente Pellegrini Guillermo 
Suplente 10. D ’Andrea Carlos A lberto 

» 20. Wierna Juan de la Cruz..

Colegio Electoral N°. 12. LA VIÑA

Circuito numero 37 

MESA N*. I .
Presidente Cejas Angel 
Suplente 10. Esteban Gaspar

» ' 1 0 .  .San Juan G abrie l  
MESA N°. 2 . .
Presidente - Cano Félix  
Suplente 10. Diez GomezLuis 

» ,20. Portal Pedro. F é lix  
MESA N°. 3.
Presidente Abdo Manuel 
Suplente 10. Cha vez Emilio 

v » 20. Esteban Juan 
MESA N°. 4.
Presidente Chavez Manuel 
Suplente 10. Tapia Fernando Cesáreo- 

» 20. Estéban Juan

Circuito numero '38.

MESA N°. 1. 
Presidènte 
Suplente 10.

» 20. 
MESA N°. 2 . 
Presidente 
Suplente 10.

' » 20. 
MESA N*. 3. 
Presidente 

'Suplente 10. 
» 20.

Guanea Santiago A .  
Ramírez Juan Francisco- 
Acosta Tomás S egun d o-

Nuñez Abel 
Carrasco Celedonio 
Acuña Agustín

Plaza Benigno Filom eno- 
Olarte Rafael 
Montillanos Carlos Francisca.



■MESA N°. 4
Presidente Villagrán Juan Alfredo 

-Suplente 10. V il la  Juan Carlos 
» 20. V iv e s  José

Colegio Electoral N o . 13. GUACHIPAS

Circuito mañero 39.

M e s a n *, i .
Presidente Elias Pablo Ramón

• S u plen te  10. Villafañe Víctor Vicente 
» 20. Nievas Alfredo Pablo 

M e s a  n °. 2.
Presidente Ulloa Modesto 
Suplente 10. Mamaní Ramón Rosa 

» 26. Alanis José Mercedes 
M e s a  n °. 3.
Presidente Chocobar Rem igio Angel 
Suplente 10. Ontiveros José Emilio 

» 20. Celedonio Víctor Manuel

Circuito numero 40 

M e s a n 0 , i .
Presidente Mamaní Saturnino 
Suplente 10. ■ Copa Marcos

» 20. Lauconte Tomás 
M e s a  n °. 2.
Presidente Apaza Felipe de la Cruz 
Suplente 10. Zapana Nemesio 

» ' 21. Guaymás Rosendo
M e s a  n °. 3.
Presidente Condorí Teodoro
Suplente 10. Condorí Felipe

20. Lezcano K iginio

•Cgio. Electoral No. 14 R. de la Froutera

C ir c u i to  n u m e r o  4 1 .

M e s a  n °. i . 
Presidente

• Suplente 10.
» 20. 

M e s a  n \  2
Presidente

• Suplente io.
» 20. 

M e s a  n °  3 
Presidente 
Suplente  ie. 

» 20.

Grahams Dodds William 
H elguero Miguel 
Andreù José

Sisti José Arturo 
Moisés F a it  Emilio 

Echeverry  Carlos Delfín

Posadas Manuel . 
Cabral Guillermo 
Lasquera Pablo

M e s a  n °. 4
Presidente Madariaga Araoz Benjamín 
Suplente 10. Britos Felipe

Quiroga Ricardo A -» 20. 
M e s a  n *. 5 
Presidente 
Suplente 10.

» 20. 
M e s a  n °. 6  
Presidente 
Suplente 10.

» 20. 
M e s a  n0. 7 
Presidente 
Suplente 10.

» 20. 
M e s a  n °. 8 
Presidente 
Suplente 10.

* 20.

Nieva" Antonio 
Diaz F é lix  
Jurado Benicio ,

Izquierdo Gregorio José María 
Wran Luis Santiago 
Rodas Marco's Augusto

Leal Lucas Julio 
Salinas Leticio 
Lazarte Ricardo

Suarez Sandalio Rosa 
Teseyra Domingo A .  

Córdoba Néstor Adolfo 
Circuito mmiero' 42.

M e s a  x °. i .
Presidente Arroyo Silvestre

Rojas Felipe Absalón 
Alzogaray Pedro Ignacio

Suplente 10.
» 20. 

M e s a  n°. 2 
Presidente 
Suplente 10.

» 20. 
M e s a  n (1. 3, 
Presidente 
Suplente 10. 

» 20.

Leal Servando 
Patta José

- Juárez Manuel

Romano Justo S eg u n d a  
Nieto Segundo Jorge 
Romano Marcelino A .

Circicilo numero 43.
M e s a  n °. i .
Presidente Leal Raymundo Antonio 

Dousset Lucio 
García Joaquín Martin

Suplente 10. 
» 20.

M e s a  n°  2 .
Presidente 
Suplente xo.

» 20. 
M e s a , n 0.3. 

, Presidente 
Suplente 10. 

» 20.

Mónico Abel Emilio 
Ola Agustín 
Cantón José Félix

L un a Modesto 
Escobar Tomás 

‘ UncosDaniel G erm án.

Circuito mañero 44.
M e s a  n \  i .
Presidente Jorcino José María F J



Suplente  t o . Ríos Polinicio
» 20. Guerrero José Cayetano 

M e s a  n*. 2 . '
Presidente Domínguez José Antonio 
Suplente 10. Domínguez Roque M .

» 20. López Ciro Osvaldo 
M e s a  n °. 3.
Presidente Martínez Basilio A . 
Suplente 10. Bruntx Juan Ernesto 

» 10. Güemes José Adolfo 
M e s a  n °. 4.
Presidente ’ Costas Agustín 
Suplente  iot Lizárraga José Anastacio 

» 20. Vázquez Damián 
M e s a  n °. 5.
Presidente Torino Juan Servando 
Suplente 10. * Rivetti Alfonso Italo 

» 20. Pérez Jesús Marcelo

XTgio. Electoral No.15 LA CANDELARIA

C ir c u i to  n u m e r o  $ 5 .

M e s a  n \  i .
Presidente Astigueta Eduardo Justo 
Suplente 10. Arévalo José Ignacio 

» 20. Carranza Héctor 
M esa N° 2

^Presidente Romano Moisés 
Supte . i°  Defrancesco Antonio 

« -2o Juárez José Félix

C irc u ito  NJ 4 6 . 
M esa  N°l

Presidente Orozco Javier Timoteo 
S u p te .  i -. Iriarte Francisco 

» 2 -. Chamorro Pablo

M esa N.- 2.*
P t e .  Castiñeiras José Ramón 
S p te  i  • Fernandez Roque Severino 

» 2 \  Juárez Luis  Ramón

M esa N -  3
P te .  Gimenez Merchott Ignacio 
JSpte i -. Chavarría Marcelino José 

.« 2 ■. Iturro Eleuterio Domingo

. M ésa  I I . *4 -
„ P t e .  Padilla Ignacio del Rosario 
«?3pte. r .  Sanguino José Miguel 

« 2. ‘ Montes Adán Ismael

Colegio  E le c to ra l N°.I6
. . C A F A Y A T E  

C irc u ito  N° 47 
M esa N° I.

Pte. Bustamante Raúl Bernard»- 
Spte. i°. Sueldo Ismael • •

« 2o. Lávaque Juan Manuel 
M esa N° 2

Presidente Ulibarri Feliciano 
Supte i°. Doyle José Antonio 

« 2o. Nani' Andrés Benjanín 
M esa N° 3.

Presidente Cuello Juan Alejandrino 
Supte- i°. Azcárate Niño José María. 

» 2o. Cristofani Le lio J .
M esa No 4 .

Presidente Cristofani Julio 
.Suplente i° Sulca Leónides - 

« 2o Martínez Marcos 
C irc u ito  No 48.
M esa  No I.

Presidente Cornejo Costas Enrique 
Supte. i° Jándula Mariano.

« 2o Peñalva Antenor Arturo de 
M esa No 2.

Presidente Zurita Toribio Andrés , 
Supte i° O liver Ramón Encarnación 

« 2o Ramírez Ciríaco Alberto 
Coleg io  E le c to ra l N9 17

S A N  C A R L O S  
C irc u ito  No 4 9  

M esa No I.
Presidente Yanello José 
Suplente i° Ramirez Robustiano

« 2o Bravo Córdoba E pitacio  
M esa No 2- 

Pte. T en  Eleuterio 
Spte i °  Suarez Miguel de los Santos 

« 2o López Roberto 
M esa No 3.

Presidente Meriles Carlos * •
Supte. i° Vale Pedro

« 2o Rodríguez Simón

C irc u ito  No 50  
M esa No I.

Presidente Córdoba Manuel Pablo»



;Supte. i°  Bordón Pedro José
« 2° Lopez Serapio Leopoldo 

M esa n ° 2 .
Presidente Copa Eleuterio 

■Suplente i u V illad a  Zenón
« 2° Martínez Concepción

C irc u ito  N° 51 
M esa  No I.

Presidente Chalup Eraigdio 
-Suplente i° Rivero José Avelino.

« 2° Agüero Abelardo Cruz
• . M esa  No 2.

'P t e .  ■ Velarde Juan Buenaventura 
Supte'. i° Martínez J o s é -Nicolas 

« 2° Lopez José Ciro

M esa N °’3.
Presidente 'Flores Julio 

-Supte , i° Pastrana Manuel José Luis 
« , 2o Condolí Bernardino

Coleg io  E le c to ra l N° 18
M O L I N O S

C irc u ito  N. 52 . 

M esa  N. I.
Presidente Dávalos Ricardo M. R- 
Suplente i-  Cardozo Pedro

« 2' Delgado José Manuel

M esa N. 2.
. Presidente Caruncho César 

Suplente r- Mamaní Tosex Antonio 
« 2- Liendro Nicolás '

, C irc u ito  N. 53  
M esa  N. I.

Presidente Díaz Olmos Bernardino 
Suplente i" Erazú Julio- 

i » 2 ■ Lopez Inocencio 
¡VI esa N° 2 .

Presidente Visich Moisés Ramón 
Suplente i \  Lemos Inocencio 

» 2 -. Lopez Teófilo
■ Circùito N° 54 ,

Mesa N° 1.-
Presidente Guantay Filiberto 

. .Suplente i ."  Lopez Lázaro 
« 2.- Lopez Calixto  

Mesa N° 2 
.•Presidente .Yapura Ignacio

Suplente i \  Tapia Basilio
« 2 '. Canavides Secundino

Circuito N° 55. 

Mesa N° i . -
Pte. Fernandez Acevedo A lb erto  
S u p. i \  Romero Jerónimo 

c 2 \  Vilte  Feliciano
Colegio Electoral N° 19.

C A C H E

Circuito N°56. 

• Mesa N° 1.-
-Presidente Mamaní José Miguel 
Suplente 1 ■. Cárdenas Bernardo 

« 2 *. Aramayo Benito
Mesa N° 2’

Presidente Diaz Pinedo César 
.Suplente i*. Lastra Sergio

« 2 ‘ . Mealla Juan Francisco 
Mesa N° 3.

Presidente L un a Andrés 
Supte i -. Arjona Sinforoso M áxim a 

« 2 ■. Arias José Santos
Mesa N° 4 .-

Pte» Guitián Demetrio
Sup. i \  Plaza Aristides Eufracio 

« ’2° Guitián Leoncio D em etria  
Mesa N° 5.

Presidente Viveros Jesús Albino 
Suplente i °  Moya Gregorio

« 2o Martínez Cesáreo V ícto r

Circuito N° 57' 

Mesa N° 1.
Pte. Ruiz de los Llanos Policarpa 
Sup. 1 • Gana Emilio

« 2. r Cardozo José Segundo 
Mesa N" 2.

Presidente Farfán Zenovio 
Suplente i ‘ Amador Felipe

« 2 • Guaym así Valentín 
Mesa N° 3.

Presidente Corim ayo Gaspar 
Suplente''} • López' Mámtel Santos ,

« 2 ' Erazu Juan

Colegio Electoral N" 20.
■ R O S A R I O  D E  LERMAL.



Circuito N°58.
Mesa N° 1.

Presidente Davids Adolfo 
Supte i - Elizondo Manuel Francisco 

« 2 - Diez E d u ard o '
, Mesa N° 2.

Cedolini J. Antonio León 
L ax i  Cirp-
Cardozo Buenaventura 

Mesa N. 3.
Gallo Bernardo
D. Errico Miguel A ngel 
Barrantes Francisco 
M^sa N. 4.

Zerpa Eleuterio^
Arias Aguirre J . B. 
Guzmán Francisco 

Mesa N° 5.
Zambrano Tristán 
Navamuel Miguel 
Bridoux Ra’món 
Mesa N° 6.

■Sueldo Roberto Genaro 
Velarde Benito 
Rivero Rafael "  

Circuito N° 59 
Mesa N° 1.

Diez Martín 
Yañez Manuel 

A g u irre  Martin Estanislao 
Mesa N° 2.

Gonda Muracosi Martin Bel a 
Cruz Domingo ' ' 

Rodrigez José Emeterio 
Circuito N° 60.
Mesa N.l.

Carrizo Delfín Evaristo  
Carrizo Arturo 
López Teófilo Carlos 

Mesa N.2 
Zuleta Salvador 
Linares Florentin (hijo) 
‘Paz Monto3'aJosé A .  

Mesa N. 3.
Padilla Simón 
Chavez Félix  
Salazar-Simón ^
Mesa N° 4 

Iriarte Rosendo 
Albornoz José Santos 
Pastrana Tom ás Afnaldo

P te .  
Sup. i 

« 2-

Presidente 
Suplente i • 

» 2 '

Presidente 
Suplente i •

Presidente 
Suplente  i ■ 

•« 2'

Presidente 
Suplente  i - 

« 2'

Presidente 
‘S u p t e . i  • 

« 2‘

P te .  
S.up. i 1 

«  2 1

Pfesidente 
Suplente i

Presidente 
Suplente i • 

* 2 ’ 

Presidente 
Su plente  i ‘ 

; « -2-

H Presidente 
^Suplente i  • 

« 2-

Mesa N' 5.
Presidente Paliari Carlos 
Suplente i - L amadrid José Tom ás 

«. 2' Sidauy José ■
Mesa N- 6.

Presidente Valdez Torres Francisco»- 
Suplente i • Serapio Pacífico 

« 2 ■ Arias Juan

Mesa N- 7. .
Presidente Colombo Carlos A rturo 
Suplente i - Aparicio Marcos 

« 2o Gómez Héctor

Circüito N° 61 o 
Mesa N° 1.

Presidente ' Zerpa Fortunato . ' 
Suplente i '  Zerpa Moisés

« 2 - Piato José Antonio 
Mesa no 2.

Presidente Quinteros Ramón 
Suplente i . Ruiz Moisés •

» 2 ’ Barboza Santos B . * 
Mesa N° 3.

Presidente Diez Gómez Julio 
S u pte . i* Tejerina Gualberto

« 2 ‘ Diez Gómez Alfonso D avid  
Cotegio Electoral N° 2 i .—La P o m a  

C irc u ito  N° 62.
Mesa N i.

Presidente Díaz Madelmo 
Suplente i • Avalos Abel

« -2- Capalbi Telémaco 
i ¡Mesa N- 2.

Presidente Pineda Anacleto T r in id a d  
Suplente.i-- Colqúe Secuñdino ■ *

« 2' Rodriguez Jacinto 
Mesa N ■ 3.

Presidente ■ Torres José María 
Suplente i  • Reynaga Zenón 

« 2' Y ap u ra  Cresencio

J Salta, 29 de Enero de 1934.

" D a v i d  S a r a v i a  

< Presidente. '
M A R I O  S A R A V I A

Secretario.

Impienta' Ofic:ía,3_



S a lta ,  E n e ro  31 (le 1 984 .—

MINISTERIO DE GOBIERNO
A te n to  a  que el D ecre to  de c o n v o ca to r ia  a elecciones de t r e s  D ip u tad o s  

a l  Jí. C ongreso  de la  N ac ión  y de los S on ado res  y D ipu tados ,  t i tu l a r e s  y sup len tes ,  a  
„ la  H. L e g is la tu r a  de la P ro v in c ia ,  d ic tado  p o r  el P o d e r  E jecu t iv o  con fecha  18 de 

E nero  en curso , ha sido a n te r io r  a  la  sanción  y p ro m u lg ac ió n  de l a  n u e v a  Ley Ñ". • 
122 de E lecc iones  de Ja P ro v in c ia ,  de E n e ro  27 de 19i»4 ac tu a l :— y,

CONSIDERANDO:

Que el C ap itu lo  V— De L a s  C o n v o c a to r i a s — de la  ley N°. .122 de E n e ro  
27 de 1984 en  curso , d e te r m in a  que  la  c o n v o c a to r ia  a  e lecc iones de d ip u ta d o s  y s e .  ¡

. n a d o res  a  la L e g is la tu ra  de la  P ro v in c ia ,  d eb e rá  e x p re s a r  el nú m ero  de d ip u ta d o s  y  ; 
s en ado res ,  t i tu l a r e s  y sup len tes ,  a- e leg irse  en cada  c ircu n sc r ip c ió n  e lec to ra l  y  el nú- i 
m ero  p o r  el cuál p u e d a  v o ta r  cada e lec tor  confo rm e lo d ispone el Art. 70 de la  mis-1 
n ía Ley. ‘ ;

Que, en consecuencia , co rre sp o n d e  am p l ia r  el D ecre to  de convocato  l i a  a 1 
elecc iones d ic tado  p o r  el P o d e r  E jecu t ivo  con fecha  18 de E n e ro  en cu rso ,  p a r a  a j u s - , 
t a r s e  a  las d e te rm in ac io n es  p re ced en tem e n te  señaladas .

P o r  estos fu n dam en to s :—

E l G obernador de la Provincia.  i

D E C R E T A :

A rt.  l u.— A m pliase  el a r t ic u lo  2®. del D ecre to  de co nv o ca to r ia  a  e lecc io 
n es  de r e p r e s e n ta n t e s  a n te  la H o n o rab le  L e g i s l a tu r a  de la  P ro v in c ia ,  d ic tado  p o r  e s te  [ 
J? líder Ejecutivo  en S u e r o  18 de 1934 en curso, d ispon iendo  que, de confo rm id ad  al I 
inciso lo .)  del A r t .  17 v a los Arts .  70 y 71 de la L e y  No. 122. cada  e lec to r  de los  i 

»D epartam en tos  de L a  Caldera , Anta. S a n ta  V ic toria ,  C err i l los ,  Cachi,  G uacliipas ,  L a ;  
Pom a, C afaya te  y L a  .Candelaria, v o ta rá ,  p o r  Un (1) s e n a d o r  t i t u l a r  y  un  (1) s e n a - 
d'o.r su p len te  y p o r  bu ( l )  d ip u tad o  t i t u l a r  y nn  (1) d ip u tad o  sup len te .

Cada e le c to r  del D e p a r ta m e n to  de L a  C apita l;  v o t a r á  por:— cu a t ro  (4) di- : 
p u tad os  t i tu la re s ,  y po r  c u a tro  (4) d ip u tad os  sup len tes ,  po r  uii (1) s en ad o r  t i t u l a r  y j 
p o r  un (1) s e n a d o r  su p le n te .  ’ |

A rt .  2o.—  H ágase  conocer  este  D ecre to  d,el H. T r ib u n a l  E le c to ra l  de la  i 
P ro v in c ia ,  », los efectos legales  co n s igu ien tes .  j

A rt.  8o.—  Circúlese, com un iqú ese ,  publiquese , en la forma re g la m e n ta r ia !
i in sé r te se  en el R eg is t ro  Oficial y a rch ív ese .  •
¡

I A V E  L IN O  A R A O Z  A. B. R o v a l e t t i
* •

!■ Es copia:
! J _  F I G U E R O A  M E D I N A
• , Oficial Mavor de Gobierno * .i »'



Salta, Enero 31 de 1934.

MINISTERIO DE GOBIERNO
A tento  a  que el Decreto de convocatoria  a  elecciones de tres D iputados al H.

Congreso de la Nación y de los Seuadores y  Diputados, ti tulares y  suplentes, a  la H. 
Legisla tura  de la Proviucia, dictado por el Poder E jecutivo con fecfia 18 de Euero  eu 
curso, lia sido anterior a la sanción y promulgación de la nueva Ley  No. 122 de e ltc -  
ciones de la Provincia, de Enero 27 de 1934' actual; y,

Que el citado Decreto de convocatoria, incluye en su artículo 2o la elección de 
un (1) senador suplente, por el Departamento de CHICOANA y de un (1) senador su 
plente y un (1) diputado suplente por el Departamento de ROSARIO DE LERMA.

Que según el artículo 84 de la uueva Ley de Elecciones de la Provincia.- «E 11 
! ningún caso podrá llenarse una  vacante  con un suplente perteneciente a d is t in ta  lista 

de partido que el que la ocasiona». . -
Que la disposición del A rt.  84 de la Ley No. 122, está enderezada a la conse

cución de los propósitos perseguidos por la Ley, en cuanto a la consolidación de una 
mayoría absoluta para  el partido cuya representacióu eleccionaria haya obtenido el voto 
electoral necesario a tal fin, al propio tiempo que la formación de la representación de los 
partidos minoritarios,  en relación a su valor electoral cuantitativo. L a  representación 
m ayorjtaria  y  la minoritaria, en el juego del régimen electoral que crea la nuev-a Ley 
No. 122, en concordancia con Jo consagrado por el Art.. 48 de la .Constitución de la P ro 
v in c ia , ,debe entenderse investida de un valor permanente por todo el tiempo del mandato 
por el cual hayan sido elegidas,- puesto que, de no ser así el sistema de la lista mayori- 
ta r ia  y  minoritaria, con posterioridad a los actos electorales que la instituya, quedaría de 
hecho subvertida, por cualquier contingencia que ocurriere eu los casos en que debe lle
narse bu a- vacan te  legislativa. Por ello, el Art. 85 de la nueva Ley No. 122, concordan- 
teniente con el art.  84 de la misma Lev, establece, que, el suplente que sustituya a un 
t i tu la r  du rará  en sus funciones h as ta  completar el período de éste, Y , desde luego, ese 
reemplazo corresponde a los suplentes de la misma lista a que pertenezcan los t i tu lares .

Que en mérito a  las consideraciones anteriores, procede modifidar y  suprimir 
la convocatoria a  elecciones por represen tan tes  legislativos suplentes ppr los departamentos 
de CHICOANA y ROSARIO DE LERMA, pa ra  mantenerse dentro del régimen legal de 
mayoría absoluta y  representación minoritaria establecido por la Ley  No. 122.

Por  estos fundamentos:

E l Oobepnadop de la Provincia  
DECRETA:

Art. I®—D éjase  sin efecto la convocatoria ai pueblo de los D epartam entos de: 
CHICOANA, para  elegir un (1) senador suplente: y dé ROSARIO DE LERMA, para ele
gir 1111 (1) senador suplente y  un (1). dipntádo suplente, el día 4 de Marzo próximo.

Art. 2o.— El presente  Decreto se tendrá  por incorporado, con la modificación que 
¡ estatuye al Decreto de convocatoria dictado por el Poder E jecutivo  en Enero 18 de

1934 en curso. , *
Art. 3o— Comuniqúese este Decreto al H. Tribunal Electoral de la Provincia  y 

a las Honorables Cámaras Legislativas, a  los efectos legales consiguientes.
Art. 4 o— Circúlese, comuniqúese, publíquese en la forma reglamentaria ,  insértese eu 

el Registro Oficial y  archívese.

CONSIDERANDO:

A V E L I N O  A R A O Z  

A l b e r t o  B. R o v a l e t t i

Es c o p i a  J u l i o  F i g u e r o a  M e d i n a

Oficial Ma3ror de Gobierno



Salta  E n e ro  31 de IU34
MINISTERIO DE GOBIERNO 1

Atento a  las d isposic iones  con ten idas  p o r  el Capítulo IX — 
SISTEMA ELECTORAL—de la nueva  Ley_N°.122 de elecciones de la  
Provincia, de E nero  27 de 1934; y,

C O N S ID ER A N D O :

Que el A r t .  71 de la c i tad a  Ley N°.122 de te rm ina  que, en las convoca- 
: to r ia s  a  elecciones m unicipales, debe f ija rse  el núm ero de inunícipes (con 
; cejales o m iembros de com isiones m unicipales) que c o rre sp o n d a  v o ta r  

a cada  e lec to r  conform e a l o  d ispuesto  en el Art. 27 de la m ism a Ley.
Que.el Poder Ejecutivo d ispuso  po r  Decreto de fecha 15 de Enero 

en curso, im p a r t i r  las in s trucc iones  legales del caso, p o r  in te rm edio  del 
D epartam ento  de Gobierno, a  los señores  In tenden tes  m unic ipales  o 
P res iden tes  de Comisiones -Municipales, con el p ropósito  de un ifo rm ar  
el p rocedim iento  p a ra  la convoca to ria  a las e lecciones o rd in a r ia s  de re-, 
novac ión  to ta l de los conceja les  y  miembros de las comisiones Munici
pales, que ten d rá n  lu g ar  el p r im er  domingo de Marzo del p re se n te  año.

Que siendo esas in s trucc iones  a n te r io re s  a la ac tua l  Léy N°. 
122 de elecciones de la Provincia, y toda  vez que según  el Artículo 49 
de’ la Ley N°.(i8 Orgánica de M unicipalidades, las elecciones c i tadas  de 
ben hacerse  con sujeción a  la Ley de Elecciones de la P rov inc ia  en  ¡ 
todo cuánto no se oponga a lo dispuesto en dicha Ley 68, resulta evi i 
dente que el Poder Ejecutivo debe impartir a los señores Intendentes! 
Municipales y Presidentes de Comisiones Municipales las instrucciones j 
complementarias para perfeccionar el Decreto de convocatoria que a ca
da uno de ellos corresponde dictar para las elecciones de su municipio, 
en uso de atribuciones que les son propias (Art. 44 de la Ley N ° 68).- 1 

Por estos fundamentos !I
EI^Gobepijadop de la Ppoviocia ■ i

D E C R E T A
. \

Art. r -— Impártanse, por el Ministerio de Gobierno, las ins
trucciones necesarias a los señores Intendentes Municipales o Presiden-1 
tes de Comisiones Municipales, a objeto de que dicten a la mayor bre
vedad posible un Decreto complementario al de la convocatoria a¡ 
elecciones en cada m unicip io  respectivo, fijando el número de conceja 
les o miembros de las comisiones Municipales según el caso, que co 
rresponda votar a cada elector, en concordancia con los Artículos 70 y 

: 71 de la citada Ley Nü. 122. -
Art. 2°.— Comuniqúese, publiquese, insértese en el Registro 

Oficial y archívese. 7

j A V E L I N O  A R A O Z

A l b e r t o  B .  R o v a l e t t i

Es cop ia :  • -
J u l i o  F i g u e r o a  M e d i n a  

Oficial Mayor de Gobierno



.Pág. 50 B o l e t í n  O  f i o  a l

Salta ,  Enero 18 de 1934.

Debiendo precederse a las elecciones de tres  diputados al K Congreso 
de la Nación y de los senadores y diputados titulares y  suplentes, a la H. 
Legislatura de la Provincia, que cesan en sus mandatos respectivos el 30 de 
Abril del corriente año;—atento a l a s  comunicaciones de fecha 3 y 2 de Oc
tubre de 1933 de los señores Presidentes de las HH. CC. Legislativas, y a la 
del 12 de Enero en curso del señor Ministro del Interior;—de conformidad con 
lo dispuesto por los Artículos 11 y 23 de la Ley N°. 8.871 y p o r jo s  Art. 23 y 
29 de la Ley de Eleccignes de la Provincia; y, dando cumplimiento a lo e s 
tablecido por el Art. 55 de la Constitución Provincial;

E l G obernador de la P rovincia  
DECRETA:

Art. I o.—Convócase al. piueblo d é la  Provincia para elegir t re s  Diputa
dos al K. Congreso .de la Nación.

Art. 2 \ —Convócase al pueblo de los departamentos que a continuación 
se expresa, a elegir sus representantes ante la H. Legislatura, en la siguiente 
forma: por la CAPITAL, siete (7) diputados titulares y siete (7) diputados su 
plentes, un (1) senador titular y un senador suplente;—por la CALDERA, un 
(1) diputado titular y un diputado suplente, un senador (1) titular y un (1) s e 
nador suplente; —Por ANTA, un (1) diputado titular y un (1) diputado suplen

te ,  un(1) senador titular y un (1) senador suplente;—Por SANTA VICTORIA, un(1) di
putado titu lar  y un (1) diputado suplente, un (1) senadortitu lar  y un senador su
plente; Por CERRILLOS,un (1) diputado t i tu la ry  un (I) diputado suplente, un (1) senador 
titu lar  y un (1) senador suplente;—Por CACHI, un (1) diputado t itu lar  y (un) 
diputado suplente, un (1) senadortitu la r  y un (1.) senador suplente;—Pór GUA- 
CHIPAS, un (1) diputado titular y un (1) diputado suplente, un (1) senador t i
tular y un (1) senador suplente;—Por LA POMA, un (1) diputado titular y un* 
(1) diputado suplente, un (I) senador titular y un (1) senador suplente;—Por 
CAFAYATE, un (1) diputado titular y un (l) diputado suplente, un (1) sena
dor titular y un (1) senador suplente;—Por LA CANDELARIA, un (1) senador 
titular y ün (1) senador suplente;—Por CHICOANA, un (1) senador suplente; 
Por ROSARIO de Í.ERMA un (1) senador suplente y un (1) diputado suplente.

Art. 3°.—Designase, el domingo 4 de Marzo próximo para que tengan lu
gar las elecciones convocadas por este Decreto.

Art. 4-.—Comuniqúese, al Honorable.Tribunal Electoral de la Provincia, 
publiquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.

* .A-. IB :£So'vra.letti

Es copia:
J u l i o - F i g u e r o a  M e d i n a

Oficial Mayor de Gobierno .


